o 7, N 7 T

+a "L/

* comision del codex alimentarius

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS ORGANIZACION MUNDIAL
Y LA ALIMENTACION

OFICINA CON)'UNTA Via delle Terme di Caracalls 00100 ROME ~ Tel 57971  Télex: 625852-625853 FAOI  Cables: Foodagri Rome  Facsimile (6) 57973152-5782610

PARA LA AGRICULTURA - DE LA SALUD
ALINORM 91/18

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS DE NORMAS ALTMENTARIAS

COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS

192 periodo de sesiones
Roma, 1-10 de julio de 1991

INFORME DE 1A 19* REUNION DEL

COMITE DEL CODEX SOBRE PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS
Bergen, Noruega, 11-15 de junio de 1990

\
Nota: En este informe se incluye la circular CL 1990/27-FFP

W/26211




3

- iii -

"comision del codex alimentarius

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS ORGANIZACION MUNDIAL
PARA LA AGRICULTURA DE LA SALUD
Y LA ALIMENTACION - - g
OFICINA CONJUNTA: Vii delle Tenﬁe di Caracalla 00100 ROME  Tel 57971 Télex: 625852-625853 FAO1 Cables: Foodagri Rome  Facsimile (6) $7973152-5782610
CX 5/35.2 ) CL 1990/27-FFP

Agosto 1990

A - Puntos de contacto del Codex
- Participantes en la 19* reunién del Comité del Codex sobre Pescado
y Productos Pesqueros
- Organismos internacionales interesados

DE: El Jefe del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, FAO,
Via delle Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia

ASUNTO: Informe de la 19* reunién del Comité del Codex sobre el Pescado y los
Productos Pesqueros (CCFFP) (ALINORM 91/18)

PARTE A: CUESTIONES DE INTERES PARA LA COMISION PLANTEADAS EN EL INFORME DE
LA 19‘.REUNION DEL CCFFP

(1) Se present6é al CCFFP, en su 19* reunién, la siguiente norma en el Tramite 5
del Procedimiento:

a) Anteproyecto de Norma para Aletas de Tiburén Secas
ALINORM 91/18 drrs. 75-90 Apéndice ITI

(2) Se recomendé que se incluyera la definicién del surimi congelado en el
volumen del Codex Alimentarius que trata del pescado y los productos pesqueros.

a) Proyecto de definicién del surimi congelado para su uso en el Codex
ALINORM 91/18 arrs. 107-112 Apéndice IV

(3) Se propusieron enmiendas a varias normas del Codex:

a) Enmiendas a las secciones 4.3.2, y 4.5.7 del Cédigo de Prdcticas
para Cefaldépodos y enmiendas de consecuencia a los cédigos afines

ALINORM 91/18 drrs, 99-102

b) Enmienda de Normas del Codex para los Camarones en Conserva
Y los Camarones Congelados R4apidamente, mediante la eliminacién

de la disposicién para el empleo de cantaxantina v eritrosina
ALINORM 91/18 arrs. 120-121

c) Anteproyecto de enmienda en el Tradmite 3 a la Norma del Codex para la
Carne de Cangrejo _en Conserva (CODEX STAN 90-1981 ara permitir el uso
de hasta 250 mg/kg de etilendiaminatetracetato disédico cdlcico (CaNa2
EDTA) (ALINORM 91/18 drrs. 146-147 Apéndice IX

d) Inclusién del Método para la Determinacién de Capacidad de Agua de los
Envases.en la Norma para los Camarones en Conserva (ALINORM 91/18.

parrs. 135)

e) Inclusién _del Método para el Contenido Neto en las Normas para el

Salmén del Pacifico en Conserva (CODEX STAN 3-1981);
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Camarones en Conserva (CODEX STAN 37-1981): Atun Bonito en Conserva -

en Agua o Aceite (CODEX STAN 70-1981): Carne de Cangrejo en_ Conserva
CODEX STAN 90-1981 ALINORM 91/18 arr. 137

£) Inclusién del Método para el Contenido Neto de Productos Glaseados

(CAC/RM _41-1971) en la Norma para el Salmén Eviscerado Congelado
Rapidamente (CODEX STAN 36-1981 ALINORM 91/18 drr. 139

PARTE B: PETICION DE INFORMACION A LOS GOBIERNOS

(L Examen de las normas del Codex para el pescado y los productos pesqueros

en relacién con la presentacién, su idoneidad y posibles revisiones
ALTNORM 91/18 drrs. 30-37

El CCFFP, en su 19* reunién, convino en que las normas del Codex debian centrarse
en aspectos que aseguraran la proteccién del cornsumidor y facilitaran el comercio
a este respecto. El Comité convino en que la mayoria de los detalles de calidad
actualmente definidos en las normas del Codex deberian suprimirse de éstas y
transferirse a los Cédigos de Buenas Prdcticas de Fabricacién. El Comité acepté
la propuesta de que un grupo de redaccién preparara un proyecto de revisién de
todos los textos vigentes antes de la préxima reunién.

Se pide a los paises miembros que envien sus observaciones sobre las propuestas
de revisién de las normas del Codex para el pescado y los productos pesqueros.

(2) Peticién de observaciones, en el Trémite 6, del Anteproyecto

de Norma Revisada para Filetes de Pescado Congelados Rdpidamente
ALINORM 91/18 arr. 65 Apéndice IT

El Comité decidié devolver el Proyecto de Norma al Trdmite 6 del Procedimiento,
dado el alcance considerable de los cambios realizados en su 19% reunion.

(3) Se pide a los paises miembros que indiquen qué aditivos se requeririan,
junto con las désis mdximas de su empleo, y la justificacién tecnolégica
para su uso en:

a) Calamares Congelados Rdpidamente (ALINORM 91/18, pdrr. 68)
b) etas de Tiburén Secas (ALINORM 91/18 arr. 82

(4) Especificaciones microbiolégicas para la Carne de Cangrejo
Congelada Rdpidamente (ALINORM 91/18, pdrrs, 103-106)

Se pide a los paises miembros que envien datos pertinentes en base a los
cuales el CCFFP pueda llegar a una conclusién final en su préxima reunién.

(5) Se pide a los gobiernos que verifiquen y formulen sus observaciones sobre
los siguientes métodos:

a) Método del Peso Escurrido de los Camarones Envasados en Medios de

Cobertura Gelificados (ALINORM 91/18, pdrr. 136, Apéndice VI)

b) Método para la Determinacién del Contenido de Agua Exudada
(ALINORM 91/18, pdrr. 138, Apéndice VII)

c) Método del Contenido Neto de los Bloques de Pescado Congelado
Rapidamente Glaseado (ALINORM 91/18 arr. 143, Apéndice VIII




(6) Peticién de observaciones sobre la enmienda propuesta en el

Trémite 3 a la Norma del Codex para la Carne de Cangrejo en Conserva
CODEX STAN 90-1981 ara permitir el empleo de hasta 250 m de

etilendiaminatetracetato disédico cdlcico (CaNa2 EDTA) (ALINORM 91/18,
parrs., 146-147, Apéndice IX) L '

:.Las observaciones y la informacién que se piden en la Parte B de esta
circular deberdn enviarse al Presidente del Comité del Codex sobre Pescado y
Productos Pesqueros, Sr. J. Race, Norvegian Control Authority, P.O. - Box 8187
Dep. 0034 Oslo 1, Noruega, remitiendo una copia a esta oficina, para finales de
abril de 1991,
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RESUMEN Y CONCLUSIONES

En sus deliberaciones, el Comité :1legé a las siguientes conclusiones:

Convino en informar al Comité Ejecutivo de que el CCFFP seguia oponiéndose
los niveles de orientacién para el .metilmercurio en el pescado y en que dichos
-niveles deberian devolverse al Tramite 6 (parr. 21);

Acordé que las normas deberian centrarse en aspectos que aseguraran lal
proteccién del consumidor y que la mayoria de los detalles de calidad
actualmente incluidos en las normas del Codex deberian transferirse a los
cédigos de buenas prdcticas de fabricacién. Al tomar nota de las repercusiones
que tendria esta revisién para el trabajo de la Comisién, el Comité convino en
que se informara de ello al Comité Ejecutivo y recomendé que la cuestién fuera)
examinada por la Comisién en su 192 periodo de sesiones (pdrrs. 30-37);

Convino en devolver el Proyecto de Norma General para Filetes de Pescado
Congelados Rdpidamente al Tramite 6 del Procedimiento dado el considerable
alcance de los cambios realizados, y pedir, en consecuencia, a los gobiernos
que formularan mds observaciones (parr. 65);

Acord6 que un grupo de redaccién dirigido por Canadd preparara una revisié
del Anteproyecto para los Calamares Congelados Rdpidamente y se distribuyera

entre los gobiernos para que hicieran sus observaciones en el Trdmite 3 (parr.
70);

Accedié a recomendar a la Comisién que retirara el anteproyecto de enmienda a
la Norma del Codex para los Camarones en Conserva (parr. 74);

Convino en que el Anteproyecto de Norma se adelantara al Tréamite 5 y que el
grupo de redaccidén se encargara de revisar este Proyecto de Norma (parr. 90);

Aprobé la idea de que el Departamento de Pesca de la FAO elaborara un cédigo
de practicas que regulara todos los aspectos de la utilizacién de los tiburones
(parr. 91);

Tomé nota de que el primer Anteproyecto de Cédigo de Practicas de Higiene para
los Productos de la Acuicultura, preparado por la Direccién de Pesca de la FAO
se presentaria al Comité para que lo examinara en la préxima reunién (parr.
95);

Convino en que se preparara un documento de referencia para filetes de arenque
ligeramente salados o salados hasta un 12%, ahumados y sin ahumar y se
presentara en la la préxima reunién, y accedié a suspender los trabajos sobre
el Anexo al Codigo de Prdcticas para el Pescado Salado (parrs. 96-98);

Acordé enmendar las secciones pertinentes del Cédigo de Prdcticas para los
Cefalépodos y los Cédigos pertinentes afines en lo referente al hielo no
utilizado (parrs. 92-102);

Decidié pedir a 1los paises que enviaran datos pertinentes sobre
especificaciones microbiolégicas para 1la Carne de Cangrejo Congelada
Rédpidamente, a fin de que se llegara a una conclusién definitiva en la préxima
reunién (pdarr. 106);
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Recomendé a la Comisién que se incluyera la definicién del Surimi Congelado en
el Volumen del Codex relativo al Pescado y los Productos Pesqueros para 104
fines del Codex Alimentarius (parr. 110),

Convino en que se elaborara un "Cédigo de Précticas de Higiene para el Pescado
y los Productos Pesqueros envasados en atmosfera controlada y modificada"
(parr. 119);

Acordé recomendar a la Comisién que suprimiera la cantaxantina y la eritrosina
en las normas del Codex para Camarones en Conserva y los Camarones Congelados
Rdpidamente (pdrrs. 120-121);

Decidié proponer a la Comisién que se incluyeran métodos de andlisis en algunas
normas del Codex como enmiendas de consecuencia, -y decidié pedir que se
formularan observaciones sobre algunos métodos propuestos (pirrs. 131-145);

Recomendé a la Comisién que enmendara la Norma del Codex para la Carne de
Cangrejo en Conserva, incluyendo en la seccién 4, Aditivos Alimentarios, el
EDTA (parrs. 146-147);

Pidié a la Secretaria que explorara la posibilidad de contratar a un consultor
que preparara un documento de base sobre procedimientos prédcticos de evaluacién
sensorial para utilizarlo en el comercio internacional y se presentara en la
préxima reunién del Comité (parrs. 151-152).
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INFORME DE LA 192 REUNION DEL .
COMITE DEL CODEX SOBRE PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS
Bergen, Noruega, 11-15 de junio de 1990




INTRODUCCION

1. El Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros celebré su 194
reunién en Bergen, Noruega, del 11 al 15 de junio de 1990 por cortesia del
Gobierno de Noruega. La reunién fue presidida por el Sr. John Race del Organismo
Noruego de Control de los- Allmentos

2. La reunién fue declarada abierta oficialmente por el Sr. Viggo Jan Olsen,
Director General del Departamento de Pesca, quien dié la bienvenida a los
participantes, poniendo de relieve la vasta participacién de los paises en
desarrollo en esta reunién , asi como de algunos paises que acudian al Comité por
primera vez. El Sr. Viggo Jan Olsen subrayé la importancia de las normas del
Codex para el comercio internacional y recordé que Noruega apoyaba firmemente la
labor de este Comité y de la Comisién, asi como la colaboracién con el GATT a fin
de reducir los obstdculos no arancelarios en el comercio internacional. Puso de
relieve la labor emprendida por este Comité y los importantes temas del programa
previstos para la reunién, tales como el Cédigo de Priacticas para la Acuicultura
y los efectos que se esperaban obtener para mejorar la calidad del pescado y los
productos pesqueros de este tipo de produccién.

3. A la reunién asistieron delegaciones y observadores de los siguientes
paises: Argentina, Australia, Bélgica, Canad4, Cuba, China, Dinamarca, Espaiia,
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Indonesia, 1Iran, Irlanda,
Islandia, Italia, Japén, Malasia, Marruecos, México, Nueva Zelandia, Nigeria,
Noruega, Portugal, Paises Bajos, Reino Unido, Republica Democrédtica de Alemania,
Repiblica Federal de Alemania, Senegal, Suecia, Suiza, Tailandia, Trinidad y
Tabago, Uganda y Unién de Republicas Socialistas Soviéticas.

4. Asistieron también observadores de 1las siguientes organizaciones
internacionales: MARINALG Internacional y CEE.

5. En el Apéndice I de este informe figura la lista de participantes,
incluidos los funcionarios de la FAO y la OMS.

APROBACTON DEL PROGRAMA (Tema 2 del programa)

6. El Comité tuvo a la vista el documento CX/FFP 90/1, el programa
provisional de la reunién. El1 Comité acepté la propuesta del Presidente de
examinar el tema 20 del programa (otros asuntos) como cuestién especifica
debatida en la primera reunién del Comité del Codex para América del Norte y el
Pacifico Sudoccidental sobre "Procedimientos de Inspeccién para el Pescado y los
Mariscos"”

7. El Comité aprobé el programa provisional como programa de la reunién.

CUESTIONES DE INTERES PARA EL_COMITE PLANTEADAS EN LA COMISION DEL CODEX
ALTMENTARTUS Y OTROS COMITES DEL CODEX (Tema 3 del programa)

8. El Comité tuvo ante si los documentos de trabajo CX/FFP 90/2 (Cuestiones
de interés) y el documento de sala N? 1 sobre niveles de orientacidén para el
metilmercucio en el pescado. E1l Comité observé que algunas cuestiones del citado
documento constituirian objeto de debate .AVPAG como temas especificos del
programa, mientras que otros asuntos se incluian en el documento de trabajo para
informacién.

Revisién de las_ disposiciones de Etiquetado para el Pescado y 1los Productos
Pesqueros

9. Se informé al Comité de que en la Norma para el Atin y el Bonito en
Conserva en Agua o Aceite, la Comisién habia convenido en aprobar todas las




disposiciones de etiquetado, a excepcién de las del peso escurrido. El peso
escurrido no estaba incluido entre los requisitos de 1la Norma, por lo que la
cuestién quedaba en suspenso, habida cuenta de la revisién de la ratificacién
por el Comité del Codex sobre el Etiquetado de 1los Alimentos. El Presidente se
encargaria de presentar directamente esta cuestién al CCFL.

El empleo de EDTA en los mariscos en conserva

10. Se informé al Comité de que esta cuestién se estaba examinando en el Comité
Coordinador del Codex para Asia, y observé que el EDTA estaba incluido en la
Norma del Codex para los Camarones en Conserva. Se decidié examinar la cuestidn
del EDTA para los mariscos en conserva en relacién con el tema 20 del programa.

Direccién de Industrias Pesqueras de la FAQO

11. Se informé al Comité de las conclusiones de la Comisién Asesora Europea

sobre Pesca Continental (CAEPC) acerca de algunos factores que repercuten en la
distribucién y eliminacién de sustancias terapéuticas en el pescado y sobre su
recomendacidén de colaborar con otros grupos interesados en este asunto, como el
CCFFP y el CCRVDF, a fin de evitar la superposicién y duplicacién de trabajos
entre los érganos de la FAO. El Comité observé que era oportuno examinar este
asunto en relacidén con el tema 10 sobre la acuicultura.

Informe sobre la aceptacién de normas del Codex para el pescado y los productos
pesqueros

12. Se informé al Comité de que el estado de aceptacién de las normas del
Codex a nivel mundial y regional estaba publicado en el Resumen de las
Aceptaciones, Parte I, Rev. 4, que estaba actualizado hasta diciembre de 1988.

13. De un breve andlisis de la aceptacién de las normas para el pescado se
deducia que, en general, el nivel de las aceptaciones era bajo, pero que el mayor
numero de aceptaciones por los estados miembros correspondia a la forma de
aceptacién de "libre distribucién". Se informé al Comité de que esta forma de
aceptacién era muy importante para la politica futura de aceptacién de normas
del Codex, a fin de aumentar el mumero de aceptaciones y facilitar Ila
comercializacién de productos que se ajustaran a las normas del Codex. En este
sentido la Comisién habia cambiado el procedimiento para la aceptacién de los IMR
para residuos de plaguicidas y de medicamentos veterinarios y convenido en que
las modalidades de aceptacién deberian limitarse a la plena aceptacién y la libre
distribucién. El procedimiento para la aceptacién de normas del Codex habia sido
también objeto de cambios para que las agrupaciones econdmicas .AVPAG regionales
pudieran aceptar normas del Codex en los casos en que sus propios estados
miembros les hubieran transferido competencia en la materia.

14, El representante de la CEE informé al Comité de que se habia elaborado una
propuesta para un reglamento del Consejo sobre la aceptacién, por parte de la
Comunidad Europea, de normas del Codex para productos alimenticios y sobre los
limites mdximos para residuos de plaguicidas o limites mdximos para residuos de
medicamentos veterinarios, a fin de facilitar el procedimiento de aceptacién en
funcién del texto revisado, aprobado por la Comisién, sobre 1la aceptacién de
normas por agrupaciones econénicas regionales.

15. La delegacién de Suiza informé al Comité de que entre el elevado numero de
aceptaciones de normas del Codex que Suiza habia comunicado no figuraban las
normas para el pescado o la carne, debido a que estos productos planteaban
algunos problemas. La mencionada Delegacidn expresé la opinidén de que la cuestion
incluida en el tema 5, sobre la posible revisién y simplificacién de la Norma del
Codex para el Pescado y los Productos Pesqueros podria ayudar a resolver estos
problemas. :
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Niveles de orientacién para el metilmercurio en el pescado

16. Se informé al Comité de que los niveles de orientacién para el metilmercurio
en el pescado habian“sido aprobados por la Comisién en el -Trémite 5. Habian sido
examinados luego poér el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y
Contaminantes de los Alimentos y adelantados al Trdmite 8, bien entendido que se
solicitaria el asesoramiento del CCFFP sobre la aplicabilidad de los dos niveles
de orientacién, asi como la conveniencia de analizar el metilmercurio en
contraposicién al contenido total de mercurio. :

17. La Secretaria informé de que la cuestién general sobre la aplicacién de
los niveles de orientacién para los contaminantes en el comercio internacional se
habia remitido al Comité Ejecutivo y que este asunto estaba incluido en el
programa y se examinaria en la 37% reunién del Comité Ejecutivo.

18. La delegacién de Estados Unidos puso reparos a la aplicacién de estos
niveles de orientacién en el comercio internacional, y animé a que se hiciera un
minucioso examen juridico de esta cuestién. Informé al Comité de que a raiz de un
estudio realizado en los Estados Unidos en los afios setenta se habia fijado un
nivel de 1 mg/kg de metilmercurio, y que los nuevos estudios que se realizaran
sobre la base del aumento y variacién del consumo de pescado podrian conducir a
distintos niveles de orientacién en ese pais. La delegacién sefialé que los
niveles propuestos por el Codex podrian no ser aceptables, pudiendo convertirse
en un obstdculo para el comercio. La delegacién de Estados Unidos se declaré
favorable al andlisis sobre la base del metilmercurio.

19. La delegacién de Suecia, apoyada por las delegaciones de Suiza, los Paises
Bajos, la Republica Federal de Alemania, Tailandia y Francia, declardé que la
lista de especies de peces depredadores deberia ser especifica. Algunas
delegaciones sugirieron que se ampliara esa lista. La delegacién de Suecia
expresé la opinion de que era mds apropiado establecer dos niveles de orientacién
para el metilmercurio, considerando que el mercurio se encuentra en el pescado
principalmente en su forma orgdnica. La delegacién de la Republica Federal de
Alemania informé al Comité de que, en su pais, se habian adoptado dos niveles de
orientacién, refiriéndolos al contenido total de mercurio, lo cual permitia
establecer métodos de andlisis mds practicables para el control de laboratorio.
Este ultimo punto obtuvo el apoyo de la delegacién de Tailandia.

20. La delegacién del Canadd, apoyada por la de Estados Unidos de América,
seflalé que el Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros habia
examinado este asunto en las dos reuniones anteriores y habia decidido que los
niveles de orientacién para el metilmercurio en el pescado no eran apropiados,
por lo que ambas delegaciones se opusieron a la solucién de los "dos niveles".

21. El Comité convino en informar al Comité Ejecutivo de que, remitiéndose a
las dos precedentes conclusiones, el CCFFP seguia oponiéndose a los niveles de
orientacién. El Comité afirmé que habia muchas cuestiones que habian quedado sin
respuesta y que era preciso seguir trabajando para determinar cudles eran los
tipos de pescado a los que se aplicaban los distintos niveles. Por tanto, los
niveles de orientacién deberian devolverse al Trdmite 6 y pedir que se formularan
observaciones al respecto. Algunas delegaciones declararon su preferencia por que
se expresaran los niveles de orientacidén como contenido total de mercurio. El
Comité pidié al Comité Ejecutivo que determinara si los niveles de orientacién
eran de hecho normas implicitas, aunque no estuvieran sometidos a aceptacién.

22. La delegacién de Suiza se mostré favorable a la posicién del Comité, perod
le informé de que, si bien algunos paises habian fijado niveles de orientacién,
Suiza no habia tomado aun decisién alguna sobre el particular, en espera de una
resolucién de la Comisién del Codex Alimentarius sobre la fijacién de un nivel



de orientacién para el mercurio a fin de armonizar los limites nacionales. La
delegacién sefialé que se debia tomar una decisién sobre este asunto.

INFO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA FAO, 1A OMS Y OTROS GANISMOS
INTERNACIONALES (Tema 4 del programa) - '

Actividades conjuntas FAO/OMS

23. El representante de la OMS informé de que, en 1989, se habia celebrado en
Ginebra una consulta sobre criterios microbiolégicos para los alimentos que
debian ser sometidos a ulterior elaboracién incluida la irradiacién. Se sefialaron
a la atencién del Comite las conclusiones de dicha consulta respecto del pescado
y los crusticeos, ostras, almejas y también camarones; cocidos, pelados y
congelados y se pidié al Comité que hiciera sus observaciones sobre esta
cuestién. El Comité no estaba en condiciones de expresar opinién especifica
alguna sobre este asunto, por lo que el Presidente concluyé que habia .AVPAG que
tomar nota del informe de esta consulta y sefialé que el Comité Ejecutivo lo

~ examinaria.

Conferencia FAOQO/OMS sobre Normas Alimentarias Sustancias uimicas en _los
Alimentos y Comercio Alimentario

24, Se informé al Comité sobre la situacién en relacién con la Conferencia
FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, Sustancias Quimicas en los Alimentos y
Comercio Alimentario, que habia de celebrarse en Roma, del 18 al 27 de marzo de
1991. La Conferencia habia incluido entre sus temas de examen algunas actividades
anteriormente programadas y habia sido acogida favorablemente por la Comisién del
Codex Alimentarius en su 182 periodo de sesiones.

Actividades de la FAO

25, El representante del Departamento de Pesca de la FAO informé al Comité de
que la circular sobre la pesca (N? 825), en la que figuraban los reglamentos de
sanidad y calidad de los principales paises importadores, conforme a un mismo
formato, se habia distribuido pidiendo que se enviaran observaciones. Su
publicacién beneficiaria a los paises en desarrollo exportadores y contribuiria
a armonizar los reglamentos. Se estaba realizando un programa de capacitacién
FAO/PNUD, destinado a capacitar personal de administracion publica y de la
industria en doce cursos regionales y nacionales. Se esperaba que el Subcomité de
Comercio del Comité de Pesca (COFI), en su reunién de septiembre de 1990,
aprobara una solicitud quinquenal, por valor de 15 millones de délares, al Fondo
Comun de Productos Bisicos, para ayudar a los paises en desarrollo a aumentar sus
beneficios del comercio del pescado. El programa incluiria capacitacién,
servicios de apoyo comercial y desarrollo de la produccién y el comercio.

26. La delegacién del Senegal expres6é el agradecimiento de los paises en
desarrollo por los programas de capacitacién de la FAO y el Comité alenté a que
se continuara con ellos.

Actividades de la OMS

27. El representante de la OMS informé al Comité acerca de la Consulta de la
OMS sobre Vigilancia de la Salud del Personal Manipulador de Alimentos (OMS -
Serie de Informes Técnicos 785-1989) y las conclusiones de esta Consulta de que
los exdmenes médicos que se hacian de ordinario, y antes del empleo, al personal
destinado a la manipulacién de los alimentos resultaban a menudo ineficaces y,
por tanto, innecesarios. La delegacién de Suecia dijo que las recomendaciones de
esa Consulta eran importantes y que debian sefialarse la atencién de los Estados




Miembros, pues, en muchos paises, los exdmenes médicos que se hacfan de
ordinario, y antes del empleo, al personal destinado a la manipulacién de los
alimentos eran de Beqho obligatorios por ley. N

28.  Se informé también al Comité acerca de la Consulta de la OMS sobre aspectos
de salud publica de la enfermedad zoonética transmitida por los mariscos, asi
como de la publicacién de un libro titulado: Directrices para el empleo inocuo de
aguas residuales y excrementos en agricultura y acuicultura.

29. Se informé también sobre las actividades de la oficinas regionales de la
OMS. Entre esas actividades figuraba el seminario sobre la higiene de los
mariscos, organizado por la OMS/PEPAS, y las medidas emprendidas por la OMS/OPS
para evitar la enfermedad de la ciguatera y la pardlisis téxica por ingestién de
mariscos en los paises americanos. La delegacién de los Estados Unidos afirmé
que, segin estudios de brotes de enfermedades en los Estados Unidos, el 90X de
las que se declaraban como transmitidas por los alimentos, y que estaban
relacionadas con productos pesqueros, se debian a este molusco, la ciguatera, y
al envenenamiento histdmico. La delegacién elogié los esfuerzos de la FAO y la

OMS a este respecto y se ofrecié a colaborar con la OMS para resolver este
problema.

EXAMEN DE LAS NORMAS DEL CODEX PARA EL PESCADO Y LOS PRODUCTOS PESQUEROS EN
RELACION CON LA PRESENTACION, SU IDONEIDAD Y POSIBLE REVISION

(Tema S5 del programa)

30. El Comité tuvo ante si el documento CX/FFP 90/4 preparado por Canadi,
Islandia, Noruega y los EE.UU. Representantes de estos paises se habian reunido
por propia iniciativa en abril de 1989 y el documento presentado fue el resultado
de los debates que se tuvieron en aquella reunién. E1 documento fue presentado
por la delegacién del Canadd y en él se hacia referencia a los problemas con que
se enfrentaban los paises al aceptar normas en los casos en que las normas
contenian material amplio y detallado no relacionado directamente con la
proteccién del consumidor. La mayoria de las leyes y reglamentos alimentarios
nacionales no contenian disposiciones de ese tipo. La delegacién del Canadd hizo
referencia a anteriores recomendaciones de la Comisién en su 15% y 16° periodos
de sesiones (1983, 1985) de limitar la cantidad de detalles en las normas del
Codex, asi como simplificar las normas omitiendo detalles relativos a las
dimensiones, los cuadros de defectos, las formas de presentacidén, etc. La
delegacién observé que, en lo que atafie a las normas para el pescado, habia
habido, de hecho, una tendencia a aumentar la cantidad de detalles incluidos en
las mismas.

31. La delegacién del Canad4d afirmé que las actuales propuestas se basaban en
un andlisis de las medidas adoptadas por los gobiernos para prohibir 1la
importacién de pescado y productos pesqueros. Se trataba principalmente de
cuestiones de higiene e inocuidad, descomposicién, contaminacién microbiana de
los envases y fraude econémico. Estos aspectos estaban insuficientemente
regulados en las normas del Codex. En cambio, se detallaban considerablemente
sectores en los que los gobiernos no habian tomado medida alguna.

32. Estas propuestas fueron acogidas favorablemente en principio, por las
delegaciones de Japén, Suecia, Paises Bajos, el Reino Unido y Dinamarca. La
delegacién de Suecia sefialé la necesidad de que las normas del Codex se
utilizaran para evitar la proliferacién de normas regionales, y que ello podia
lograrse eliminando algunos detalles excesivos. Haciendo referencia a la
cooperacion de la Comisién del Codex Alimentarius con el GATT en el contexto de
la actual Ronda Uruguay, la delegacién sefialé que el Comité Coordinador del Codex
para Europa, en su reciente 17* reunién habia expresado reservas acerca del
empleo de normas dentro del 4dmbito del GATT en los casos en que las normas del
Codex no hubieran sido aceptadas por sus estados miembros. La delegacién hizo




notar ademis que el bajo nivel de aceptacién oficial de las normas no significaba
que las normas del Codex no se utilizaban; de hecho se utilizaban al momento de
redactar reglamentos nacionales y en el comercio. '

33. La delegacién de la Republica Federal de Alemania puso algunas reservas
acerca de - 'las propuestas que figuraban en el docuiimento CX/FFP 90/5, e hizo
alusién a las necesidades de paises en desarrollo de poder hacer referencia a las
normas del Codex, y en particular a los cuadros de defectos, para tener una
indicacién de los requisitos de los paises importadores. La delegacién records
los esfuerzos hechos en los ultimos afios en esta direccién y propuso que se
enviara una circular a los gobiernos pidiéndoles sus opiniones sobre el
particular antes de seguir adelante.

34. El Comité tomé nota del apoyo concreto prestado por la mayoria de las
delegaciones que se declararon a favor de las propuestas que figuran en el
documento CX/FFP 90/4, y convino en que las normas se centraran sobre aspectos
que aseguraran la proteccién del consumidor y la facilitacién del comercio en
este sector. Convino también en que habria que eliminar la mayoria de los
detalles de calidad que actualmente figuran en las normas del Codex vy
transferirlos a los cédigos de buenas pricticas de fabricacién, y que era preciso
enviar una circular a los gobiernos para pedirles sus puntos de vista y
confirmar este nuevo enfoque. Hizo también referencia a la necesidad de
establecer una orientacién uniforme para los procedimientos de inspeccién,
incluida la evaluacién sensorial.

35. A la luz de su examen del Proyecto de Norma General para Filetes de Pescado
Congelados Rédpidamente (véase mis adelante), el Comité convino en que era
conveniente revisar todas sus normas siguiendo criterios andlogos. No obstante,
se seflalaron dos problemas en particular:

- la necesidad de establecer lo antes posible procedimientos
uniformes para la inspeccién sensorial y fisica; y

- la necesidad de determinar la forma de transferir a textos de
referencia, tales como los cédigos de précticas, la descripcién detallada
de defectos comerciales y estéticos.

36. El Comité acepté la oferta del Canadd de preparar proyectos de revisiones
de todos los textos existentes, en colaboracién con la Repiblica Federal de
Alemania, Noruega y EE.UU. que formarian un grupo de redaccién, y de traducirlos
y distribuirlos a los gobiernos miembros para que enviaran observaciones bastante
antes de la préxima reunién del Comité.

37. Al tomar nota de las repercusiones que tendria esta revisién para el
trabajo de la Comisién en general, el Comité convino en que se informara al
Comité Ejecutivo de la orientacién y medidas tomadas al respecto, y propuso que
la cuestién se examinara especificamente en el préximo periodo de sesiones de la
Comisién.

EXAMEN, EN EL TRAMITE 7, DEL PROYECTO DE NORMA GENERAL PARA FILETES DE PESCADO

CONGELADOS RAPIDAMENTE (Tema 6 del programa)

38. El Comité tuvo ante si el Proyecto de Norma General tal como figura en el
Apéndice VI de ALINORM 89/18 y tomé nota del debate quese recoge en los péarrafos
115-121 del mismo informe. Tuvo también ante si, en el documento CX/FFP 90/5 con
los Adenda 2 y 3, las observaciones de los gobiernos de Argentina, Canada,
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Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Nueva Zelandia y Tailandia,
recibidas en respuesta a la circular CL 1989/39-FFP, asi como observaciones de
MARINALG International y del Comité Coordinador del Codex para Asia. Tuvo ademis,
ante si, una propuesta, preparada por Canadd, de .una revisién del Proyecto de
Norma conforme a los criterios propuestos para la presentac1on simplificada de
normas, que se habian debatido en relacién con el tema anterior del programa
(CX/FFP 90/5,Add.1). El1 proyecto de norma revisado fue presentado por la
delegacién.del Canadd, la cual observé que al suprimir los cuadros de defectos
detallados era ya posible ampliar su dmbito de aplicacién a los filetes obtenidos
de todas las especies, y podia ampliarse incluso- para regular los filetes de
pescado fresco. El Comité convino enutilizar este documento como base para su
examen, al tiempo que mantenia el texto anterior y las observaciones como
referencia.

1. AMBITO DE APLICACION

39. El Comité tomé nota de que, si bien era posible ampliar el &dmbito de
aplicacién para incluir los filetes de pescado fresco, surgirian problemas al
tratar cuestiones como la de los pardsitos, condiciones de temperatura, envasado,
etc. Por consiguiente convino en limitar por el momento el ambito de aplicacidn
de la Norma a los filetes de pescado congelados rdpidamente, pero pidié que se
preparara un documento de examen en el que se describiera la forma de poder
ampliar la norma para regular también los filetes de pescado fresco. La delegacién
del Reino Unido se ofrecié a preparar dicho documento, el cual se enviaria a los
gobiernos para que formularan sus observaciones a tiempo para la préxima reunién
del Comité.

2, DESCRIPCION
2.1 Definicién del producto
40. El Comité examiné la posibilidad de ampliar esta norma para que regulara

los filetes de todas las especies de pescado aptas para el consumo humano,
observando que al suprimir las referencias a los defectos especificos seria
posible realizar dicha ampliacién. La delegacién de Dinamarca y la Republica
Federal de Alemania opinaron que la norma deberia limitarse a las especies que
se sabe circulan en el comercio internacional, y para las que se han establecido
buenas practicas de fabricacién, y por consiguiente los defectos. E1 Comité acordé
ampliar la definicién del producto para regular todas las especies de pescado
aptas para el consumo humano.

2.2 Definicion del proceso

41, El Comité tomé nota de que las condiciones de tiempo/temperatura
especificadas se requerian solamente para los productos que después de ser
descongelados fueran consumidos en estado no cocido (a saber, marinado, ahumado
o ligeramente ahumado). En esas condiciones deberia incluirse en la Norma una
disposicén especifica. El Comité convino en mantener.la definicién del proceso que
figuraba en el Proyecto de Norma, y de transferir la seccién relativa a la lucha
contra los pardsitos a la seccién 5. E1 Comité acordé pedir que se formularan mds
observaciones sobre las condiciones apropiadas de tiempo/ temperatura para la
lucha contra los pardsitos, por lo que el Comité tomé nota de la recomendacién
hecha a este respecto por la Consulta de la OMS sobre los aspectos de salud
publica de las enfermedades zoonéticas transmitidas por los mariscos.



2.3 Presentacién

42, El Comité, a excepcién de la delegacién de la Repiblica Federal de
Alemania,.jacordé aceptar todos los tipos de presentacién que cumplieran con los
demis requisitos de la Norma y estuvieran oportunamente descritos en la etiqueta.
La delegacién de la Republica Federal de Alemania declaré que deberian examinarse
los tipos d epresentacién que circulaban en el comercio internacional.

43, El Comité convino en que deberia mantenerse en la Norma la disposicén
especifica en que se describe la forma de presentacién "sin espinas”.

3. COMPOSICION ESENCIAL Y FACTORES DE CALIDAD
3.2 Ingredientes facultativos
44, El Comité mantuvo el texto vigente. La delegacién de Portugal observé que

los "aditivos alimentarios" eran también ingredientes facultativos y que debian
indicarse junto con la forma de presentacién. El Comité, remitiéndose a la
estructura de las normas del Codex que figuran en el Manual de Procedimiento,
decidié no adoptar esta propuesta.

3.3 Producto terminado

3.3.1 Aspecto

45, La delegacién de la Republica Federal de Alemania se declaré contraria a
que se suprimieran los requisitos referentes a la presencia de espinas (espinas
dorsales y costales) y otros criterios de calidad. El Comité, sin embargo, aceptd
el texto revisado propuesto. Las delegaciones de Argentina y Francia sefialaron a
la atencién de los presentes la necesidad de traducir el término inglés "exempt”
con el equivalente a "libre de" o "ne doit pas contenir" en espaiiol y francés
respectivamente.

3.3.2 Olor y textura

46. Algunas delegaciones sugirieron que se incluyera la carne dura como uno
de los defectos de los filetes de pescado descongelados (3.3.2.1), y algunos
pusieron reparos a que se incluyera la carne gelatinosa. El Comité acordé mantener
el texto revisado propuesto para la seccién 3.3.2.1. Las delegaciones de Dinamarca
y Estados Unidos declararon que el método para la coccién de filetes de pescado
(que figura en el Anexo A) era inadecuado y que era preferible utilizar los
métodos oficiales de la AOAC que incluian el escalfado y la coccién en horno de
microondas. El Comité convino en mantener por elmomento el texto de la seccidn
3.3.2.2 tal como se habia propuesto.

4. ADITIVOS ALIMENTARIOS

47. El Comité tomé nota de que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios
y Contaminantes de los Alimentos habia aprobado anteriormente dosis de 10 g/kg del
contenido total de fosfatos, para tener en cuenta aproximadamente 5 g/kg de
fosfatos presentes naturalmente, y enmendé, en consecuencia, el Proyecto de Norma.
Como enmienda de consecuencia, se incluyé una disposicién de 5 g/kg de alginato
de sodio, tras haber aprobado una andloga disposicién en la Norma del Codex para
Bloques de Pescado Congelados Rdpidamente. La delegacién de Suiza confirmé su
reserva contra el empleo de fosfatos en productos de pescado congelado.




5. ; HIGIENE Y MANTPULACION

48, La delegacién del Canadd declaré que esta seccién se habia vuelto a
redactar para poder incluir automdticamente en la norma las recomendaciones del
Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos y de otros Comités del Codex
competentes. Algunas delegaciones pusieron reparos a que se suprimieran las
referencias a las "materias objetables" y afirmaron que la seccién 5.1 debia
ampliarse para que reflejara las buenas practicas de fabricacién. Al observar el
Comité que las materias objetables no afectaban necesariamente a la salud, y que
las buenas prdcticas de fabricacién quedarian en todo caso reguladas mediante la
ampliacién del Cédigo de Précticas, convino en mantener el proyecto de texto
revisado, pero poniéndolo entre corchetes. .

49, El Comité examiné detalladamente la seccién 5.2, y observé que debia
hacerse referencia a las decisiones de la Comisién del Codex Alimentarius y no a
las de los distintos oérganos auxiliares. Convino ademds en que debia hacerse
referencia a las normas, y no a las directrices, elaboradas para la contaminacién
microbiana, otros contaminantes y peligros para la salud, tales como 1las
biotoxinas. A este respecto se observé la posibilidad de establecer una subseccién
aparte para las biotoxinas.

50. El Comité invité a los comités competentes del Codex a que elaboraran
normas o limites mdximos aplicables al pescado y los productos pesqueros en estos
sectores, y seflalé que seria conveniente que esa tarea se llevara a cabo en
colaboracién con el Comité de Pesca.

6. ETIQUETADO
51. El Comité tomé nota de que las directrices recientemente adoptadas en el

Manual de Procedimiento, 7* edicién, simplificaban en gran medida la presentacién
de informacién en esta seccién.

6.1 Nombre del alimento
52. La delegacion del Reino Unido pregunté si la Norma General para el

Etiquetado de Alimentos Preenvasados requeria que el empleo de fosfatos y
alginatos se reflejara en el nombre del alimento. Se informé al Comité de que
no parecia que fuera este el caso.

6.3 Contenido neto
53. Algunas delegaciones hicieron referencia a los distintos requisitos

nacionales referentes a la declaracién del peso neto de los productos glaseados,
pero convinieron en mantener la redaccién del Proyecto de Norma.

6.6 Pais de origen
54, La delegacién de Argentina observé que en su pais se exigia que se

indicara claramente el pais de origen.

6.12 Etiquetado de envases no destinados a la venta al por menor

55. La delegacion de los Paises Bajos, haciendo referencia a sus observaciones
presentadas por escrito, declaré que "el contenido neto "deberia figurar siempre
en los envases no destinados a la venta al por menor. Otras delegaciones sefialaron
problemas que se planteaban en relacién con la identificacién del lote y 1la
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declaracién del "nombre y direccién". El Comité decidié, sin embargo, mantener el
texto vigente y recomendé que  las delegaciones que lo desearan, presentaran los
problemas especificos que tuvieran al Comité del Codex sobre el Etiquetado de los
Alimentos.

7. . TOMA DE MUESTRAS, EXAMEN Y ANALISIS
7.1 Toma de muestras
56. El Comité tomé nota de que las disposiciones revisadas se basaban en

unidades de muestra equivalentes al envase primario, y que la Norma CAC/RM 42
tenia distintas tablas de toma de muestras basadas en el tamaiio del envase.

7.2 Examen sensorial y fisico
57. Se sefialé que en el futuro tal vez deberia hacerse referencia a

procedimientos armonizados de examen e inspeccién (véanse los pdrrs. 151-152).

7.3 Peso _neto

58. Se convino en incluir el método que se estaba preparando para la
determinacién del peso neto de productos glaseados (véase el parr. 139).

7.4 Procedimiento al trasluz

59. El Comité tomé nota de las preocupaciones expresadas por las delegaciones
de los Paises Bajos y Noruega, de que en el examen para los pardsitos por el
procedimiendo al trasluz no se hacia referencia a ninguna de las disposiciones de
la Norma referentes a la salud, y que para los fines estéticos bastaba un examen
a simple vista. El texto fue ligeramente enmendado para mayor claridad.

8. CIASTIFICACION DE DEFECTUOSOS

8.1 Deshidratacidn

60. Se convino en limitar la descripcién de los ejemplos a los envases de 5 kg
y menos.

8.3 Parasitos

61. Las delegaciones de Dinamarca, los Paises Bajos y Noruega declararon que

la ampliacién del dambito de aplicacién de la Norma significaba que otras especies
incluidas en ella no cumplirian con el requisito vigente, por lo que sugirieron
que se suprimiera la seccién 8.3. Otras delegaciones sefialaron -que, en
consecuencia, el requisito "razonablemente exentos de pardsitos" de la seccidn
3.3.1 quedaria sin definir y expuesto a distintas interpretaciones.

62. El Comité convino en poner esa seccién entre corchetes para examinarla
mis adelante, y sefialé que la cuestién deberia abordarse o en la norma, o en un
cédigo de prdcticas, o bien en el contexto de los Procedimientos Uniformes de
Inspeccién (véase el tema 20).

8.4 Espinas

63. El Comité tomé nota de que la definicién de los defectos se referia
solamente a los envases designados como "sin espinas" y convino con los puntos
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de.vista de algunas delegaciones de que el requisito que figuraba en el documento
CX/FFP 90/5 Add.l resultaba demasiado-limitado. El1 Comité acordé mantener la
definicién que figuraba en el Apéndice VI de ALINORM 89/18.

8:5 Olor v 8.6 Textura

64. El Comité convino en estipular que toda la unidad de muestreo cumpliera
con los requisitos para el olor y la textura. Las delegaciones del Canadid y
Dinamarca declararon que esta medida era tal vez demasiado rigurosa y que se
necesitaba cierta tolerancia. .

ESTADO DE TRAMITACION DE LA NORMA

65. El Comité decidié devolver el Proyecto de Norma al Trédmite 6 del
Procedimiento, habida cuenta del considerable alcance de los cambios realizados
y pedir, en consecuencia, a los gobiernos que formularan mds observaciones al
respecto. El Proyecto de Norma revisada figura como Apéndice II de este informe.

EXAMEN, EN EL TRAMITE, 4 DEL ANTEPROYECTO DE NORMA PARA CALAMARES CONGELADOS
RAPIDAMENTE (Tema 7 del programa)

66. Los documentos que el Comité tuvo ante si fueron: el texto del Anteproyecto
de Norma que figura en el Apéndice IX de ALINORM 89/18; las observaciones
recibidas de los gobiernos de la Republica Federal de Alemania, Francia, México
y Tailandia, que figuran en el documento CX/FFP 90/6; y el Anteproyecto de Norma
Revisado, preparado por los Estados Unidos (CX/FFP 90/6-Add.l). Habida cuenta de
la decisidén anterior de pedir a un grupo de redaccién que revisara todas las
normas de acuerdo con las decisiones tomadas en relacién con los temas 5 y 6 antes
indicados, el Comité decidié ocuparse solamente delas cuestiones que necesitaban
ser delucidadas.

1. AMBITO DE APLICACION
67. La delegacién de Francia, haciendo referencia a sus observaciones hechas

por escrito, pidié que se incluyera la especie Thysanotheutis rhombus. El Comité
observé que en esta Norma seria preciso mantener la lista de los nombres de las
especies a las que se aplicaba la Norma, pero no tomé por el momento ninguna
medida.

El Comité convino en que las secciones sobre:

- Descripcién

- Composicion esencialy factores de calidad
- Higiene y manipulacién

- Etiquetado, y

- Toma de muestras, examen y andlisis

debian revisarse a la luz del examen del Proyecto de Norma para los Filetes de
Pescado Congelados Rdpidamente.

68. Respecto de los ADITIVOS ALIMENTARIOS, el Comité acordé enviar una circular
a los Estados Miembros que producen calamares congelados rdapidamente, pidiéndoles
que indicaran cudles eran los aditivos que se requerian, junto con las dosis
mdximas de uso propuestas y la justificacién tecnoldgica para su empleo.




- 13 -

69. . Se observé que el Anexo A del Anteproyecto de Norma (cuadros de defectos)
se incluiria donde fuera necesario en una nueva seccién 8 de la Norma, como se
habia hecho en el caso de los Filetes de Pescado Congelados Ripidamente. El Comité
mantuvo los Anexos B (Tabla de Coccién) y C (Plan de Muestreo), haciendo notar que
éste tltimo estaba pendiente de ser ratificado por el Comité del Codex sobre
Métodos de Andlisis y Toma de Muestras, y necesitaba todavia ser sometido a ensayo
por los paises miembros.

ESTADO DE TRAMITACION DE LA NORMA

70. . El Comité convino en que el Anteproyecto de Norma General debia prepararlo
el Grupo de Redaccién dirigido por Canadd y distribuirlo entre los gobiernos para
que formularan sus observacionesen el Trdmite 3.

EXAMEN, EN EL TRAMITE 4, DEL ANTEPROYECTO DE ENMIENDA A LA NORMA DEL CODEX PARA
CAMARONES EN CONSERVA (CODEX STAN 37-1981) (Tema 8 del programa)

71. El Comité tuvo ante si la enmienda propuesta (ALINORM 89/18, Apéndice
VIII), las observaciones enviadas por los gobiernos en respuesta a la circular
1988/19-FFP (CX/FFP 90/7: respuestas enviadas por Egipto, la Republica Federal
de Alemania, Francia y Tailandia), y un anteproyecto de norma revisado preparado
por los Estados Unidos de América (CX/FFP 90/7-Add.1l). El Comité tomé nota de que
la propuesta de enmienda se referia concretamente a la clasificacién por tamafios
y a las descripciones.

72. La delegacién de los Estados Unidos, autora de la enmienda, declaré que
la enmienda propuesta ya no respondia al nuevo criterio adoptado por el Comité
y deseaba, por tanto, que dicha enmienda fuera retirada. El Comité convino, en
principio, con esta propuesta,pero observé que en la nueva redaccién de la Norma
se debia prestar atencién al empleo de unidades métricas en la definicién de los
tamafios y a la necesidad de especificar numeros enteros de camarones por 100 g,
en vez de fracciones de los mismos.

73. La delegacién de Dinamarca declaré que habia que examinar con atencién el
"Nombre del alimento" dado que las practicas vigentes de comercializacién
permitian la venta de mezclas de camarones. El Comité tomé nota de esta
observacién y decidié que la cuestién podria ser examinada después que se hubiera
distribuido la Norma, en su nueva redaccién, para que se formularan observaciones.

ESTADO DE_TRAMITACION DE 1.A ENMTIENDA

74. El Comité acordé recomendar a la Comisién que se retirara el anteproyecto
de enmienda.

ANTEPROYECTO DE NORMA PARA ALETAS DE TIBURON SECAS (Tema 9 del programa)

75. El Comité tuvo ante si el Anteproyecto de Norma indicado, tal como figura
en el Apéndice X de ALINORM 89/18, y las observaciones correspondientes recogidas
en los documentos CX/FFP 90/8 (Tailandia y México) y CX/FFP 90/8 Add.1l (EE.UU).
El Comité tomé nota de que el Anteproyecto de Norma estaba en fase de examen en
el Tramite 4 del Procedimiento.
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b AMBITO DE APLICACION
76. El Comité convino en ampliar-el éﬁbiﬁo de aplicacién a todas las familias

de tiburones y, por consiguiente, enmendé el texto vigente. E1 Comité acordé
eliminar la frase "con posibilidad de sufrir una elaboracién ulterior".

2. DESCRIPCION
77. - El Comité decidié suprimir la seccién 2.1.2 en la que se incluian las

familias de tiburones.

e

2.2, Definicién del proceso

78. El Comité decidié eliminar la seccién 2.2.2 referente al secado natural
y artificial, y modificé el texto de la seccién 2.2.1, afiadiendo al texto la
frase "y se secardn de forma que se cumplan los requisitos de la seccién 3.3."

2.4 Clasificacién de las aletas

79. La delegacion de México hizo referencia a su propuesta de introducir una
tabla de clasificacién de las aletas por tamafios pero el Comité consideré que esta
cuestién no era pertinente a la proteccién del consumidor y decidié no incluirla
en la norma.

3.1 Materia prima

80. El Comité convino con la propuesta de Tailandia de eliminar la palabra
"sanos" referida a los tiburones y enmendé el texto de la siguiente forma: "Las
aletas de Tiburén secas se preparardn a partir de tiburones en buen estado y
aptos para el consumo humano". No se acepté la propuesta de México de incluir la
sal en esta seccién, por no haberse incluido ninguna definicién de salmuera en la
seccién 2.2 relativa a la definicién del proceso.

3.3 Porcentaje de humedad

81. La delegacién de México, apoyada por Tailandia, propuso que se fijara un
limite mdximo del 18 por ciento para la humedad, por lo que el Comité acordé
enmendar el texto en la forma siguiente: "El porcentaje de humedad no deber4 ser
superior al 18 por ciento".

4, ADITIVOS ALIMENTARIOS
82. El Comité acordé enviar una circular pidiendo informacién sobre todos los

aditivos empleados para las aletas de tiburén secas, junto con la justificacién
para su empleo.

5. HIGIENE
83. El Comité decidié adoptar para esta seccién el texto aprobado para el

Proyecto de Norma General para Filetes de Pescado Congelados Ripidamente.

7. ETIQUETADO
84. El Comité convino en adoptar la misma simplificacién introducida para esta

seccién en el Proyecto de Norma General para Filetes de Pescado Congelados
Rédpidamente. El Comité mantuvo la seccién 7.1 - Nombre del producto y eliminé
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todas las demis secciones, a excepcién de la de los envases no destinados a la
venta al por menor. : :

8. METODOS DE ANALISIS, TOMA DE MUESTRAS Y EXAMEN e
85. El Comité convino en eliminar el predmbulo de esta seccién por estar

implicito en el procedimiento normal de elaboracién de las normas del Codex y de
seleccién de los métodos correspondientes de andlisis y toma de muestras.

8.1.2 Toma de muestras para el peso neto

86. El Comité decidié eliminar la referencia de los Métodos de Toma de Muestras
que se referian a los camarones en conserva.(RM 41).

8.2 Examen de Defectos Fisicos y Evaluacién Sensorial
87. La delegacién de la Republica Federal de Alemania sefialé que en esta

seccién deberia incluirse la descripcién del método. El Comité decidié aceptar
la propuesta de la delegacién de Nueva Zelandia de incluir en el texto la palabra
"convenientemente" antes de "personas calificadas".

10. ACEPTACION DEL 1OTE

88. El Comité convino con la propuesta de la delegacién de México de sustituir
el término "contenido" por "peso". La delegacién de los Estados Unidos, apoyada
por la Republica Federal de Alemania, hizo referencia al Anexo B sobre 1la
Definicién de Defectos y declaré que en las normas debian incluirse solamente los
defectos que afectaran a la salud y que en el Anexo B se incluian sélo defectos
sensoriales.

89. La delegacién del Canadd declaré que el cuadro de defectos deberia
referirse a las caracteristicas del producto terminado tal como se expresa en la

seccién 3.2.

ESTADO DE TRAMITACION DE LA NORMA

90. El Comité convino en que el Anteproyecto de Norma se adelantara al Trédmite
5 y que el Grupo de Redaccién hiciera una revisién de este Proyecto de Norma y 1la
enviara al Presidente del Comité remitiendo una copia a la Secretaria del Codex.
Los Comités Coordinadores del Codex para Asia, América Latina y el Caribe y
América del Norte y el Pacifico Sudoccidental, asi como los paises interesados de
estas regiones fueron particularmente invitados a recoger datos y observaciones
a fin de mejorar la Norma. El Proyecto de Norma revisado figura en el Apéndice III
de este informe.

CODIGO DE PRACTICAS PARA ALETAS DE TIBURON

91. Durante el debate sobre el Anteproyecto de Norma para las Aletas de Tiburén
se vio claro que seria ventajoso disponer de un Cédigo de Prdcticas que la
acompafiara. Esto lo habia recomendado el Comité Coordinador del Codex para Asia.
A reserva de que se dispusiera de los fondos necesarios, el Departamento de Pesca
de la FAO se encargé de elaborar un cédigo, pero sugirié que se ampliara el texto
para abarcar todos los aspectos de la utilizacién de los tiburones. El Comité
aprobé esta idea. El Comité tomé nota de las preocupaciones expresadas por las
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delegaciones de los Estados Unidos y:el Reino Unido en lo tocante a la practica
de extirpar las aletas a tiburones vivos. :

CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE PARA LOS PRODUCTOS DE LA ACUICULTURA
(Tema 10 del programa)

92 El Comité aprobé la propuesta del Departamento de Pesca de la FAO de
celebrar una consulta de expertos a finales de 1990 para examinar un anteproyecto
del cédigo. La consulta proporcionaria también orientaciones para ver si convenia
elaborar un solo cé6digo o bien dividir el tema por especies o por grados de
aplicaciones tecnolégicas.

93. Se pidié a la FAO que al elaborar el cédigo colaborara con la Oficina
Internacional de Epizoétias (OIE) y, en vista del aumento del comercio de pescado
fresco y vivo, que tuviera en cuenta los posibles problemas de cuarentena.:No
obstante, el cédigo deberia limitarse en general al mandato del Codex de proteger
al consumidor y facilitar el comercio.

94. Se pidié a la Comisidén que transmitiera al CCRVDF la peticién del Comité
de preparar un cédigo para el empleo inocuo de medicamentos veterinarios en la
acuicultura.

95. El Comité tomé nota de que el Anteproyecto de Cédigo de Prdcticas preparado
por la Direccién de Industrias Pesqueras de la FAO se someteria al examen del
Comité en la préxima reunién. Se informaria a la Comisién de esta su decisiodn de
emprender este nuevo trabajo.

EXAMEN DE METODOS OBJETIVOS PARA DETERMINAR LA CALIDAD FINAL DEL ARENQUE SALADO
DURANTE EL ALMACENAMIENTO PROLONGADO (Tema 11 del programa)

96. El Comité tuvo ante si la circular CL 1989/12-FFP, en la que figuraban los
antedichos métodos objetivos, asi como el documento CX/FFP 90/10 que contenia las
observaciones enviadas por los Paises Bajos, Francia, 1la Republica Federal de
Alemania, Egipto y Tailandia. Se propuso que los métodos objetivos, preparados por
Finlandia, para determinar la calidad final del arenque salado, se incluyeran,
como anexo, al Cédigo de Practicas Recomendado para el Pescado Salado. (CAC/RCP
26-1979).

97. La delegacién de los Paises Bajos sefialé la importancia de conocer el
caracter de este documento, pues de hecho era igual al de una norma para productos
terminados. La delegacién observé que el dmbito de aplicacién podia extenderse a
los arenques salados (7-12% de sal) y aranques muy salados (mds del 12% de sal),
en general. La delegacion de Francia apoyé la idea de convertir el Anexo propuesto
en una nueva norma del Codex para los productos del arenque ligeramente salados
(5-11% de NaCl). La delegacién de Dinamarca observé que los productos objeto del

examen eran productos intermedios y que la venta al consumidor de estos productos

como tales era muy escasa en Dinamarca.

98. La delegacién de los Paises Bajos propuso que en el dmbito de aplicacién
de la nueva norma se incluyeran los filetes de arenque ligeramente salados o
salados hasta un 12%, ahumados o sin ahumar. El Comité convino en que se preparara
y presentara en la préxima reunién un documento de referencia para filetes de
arenque ligeramente salados, o salados hasta un 12X, ahumados y sin ahumar. El
Comité tomé nota de las preocupaciones de la delegacion del Reino Unido de que al
extender el examen para poder incluir productos ligeramente salados o ahumados se
ampliaria la gama de productos regulados. La delegacién de los Paises, Bajos se



- 17 -

comprometié a elaborar un documento de referencia en colaboracién con Dinamarca,
la Republica Federal de Alemania, la Republica Democrdtica de Alemania y Francia,.
con el fin de examinar este documento en la préxima reunién. E1 Comité, teniendo
en cuenta el debate sostenido, convino en suspender los trabajos sobre el Anexo
al Cédigo de Practicas para el Pescado Salado. T

CODIGO DE PRACTICAS PARA 10S CEFALOPODOS: EXAMEN DE POSIBLES ENMIENDAS A 1AS
SECCIONES 4.3.2 Y 4.5.7 Y ENMIENDAS DE CONSECUENCIA A LOS CODIGOS AFINES

(Tema 12 del programa)

99. ‘El Comité recordé que la Comisién, al aprobar el Cédigo de Précticas para
los Cefalépodos (CAC/RCP 37-1989) tomé nota de una observacién hecha por el
Gobierno de Tailandia relativa al destino del hielo no utilizado. La Comisién
habia convenido en remitir la cuestién al CCFFP y declarado que en caso de que el
Comité acordara hacer la enmienda, se introduciria también en todos los demds
cédigos pertinentes (ALINORM 89/40, parr. 420).

100. El Comité tuvo ante si los documentos CX/FFP 90/11 y CX/FFP 90/11-Add.1l en
los que figuraban las observaciones hechas por Egipto, la Republica Federal de
Alemania, Francia, los Paises Bajos, Portugal y los Estados Unidos de América en
respuesta a la circular 1989/12-FFP.

101. El Comité convino en enmendar las secciones pertinentes del cédigo para
asegurar que no se desechara el hielo sin utilizar y se redujera al minimo el
riesgo de contaminacion del hielo no utilizado. La seccién 4.3.2 se enmendé como
sigue (en el segundo pdrrafo explicativo): "Los pesqueros que emplean hielo lo
cargardn fresco y limpio al comenzar cada viaje. El hielo que se transporte a
bordo deberd estar almacenado en una bodega aislada.” La seccién 4.5.7 se enmendd
como sigue:

"4.5.7 AL FINAL DE CADA VIAJE DEBE DESCARGARSE Y ELIMINARSE DEL BARCO EL HIELO
SIN UTILIZAR QUE HAYA QUEDADO CONTAMINADO.

No obstante todas las precauciones que se puedan adoptar, el hielo sin utilizar
puede quedar contaminado y contaminar las nuevas capturas. Deberd eliminarse,
por tanto, todo el hielo contaminado."

102. Se pidié a la Secretaria que informara al Comité Ejecutivo y a la Comisién
sobre estas enmiendas, y se le pidié también que efectuara las enmiendas en los
codigos afines.

ESPECIFICACIONES MICROBIOLOGICAS PARA 1A CARNE DE CANGREJO COCIDA Y CONGELADA
RAPIDAMENTE (Tema 13 del programa)

103. El Comité tuvo ante si el documento ALINORM 89/18, pdrrs. 149-152, en los
que se recoge el debate sostenido anteriormente sobre esta cuestién; el documento
CX/FFP 90/12 que contenia las observaciones enviadas por Francia, México y
Tailandia; y el documento de sala N? 2 que era una compilacién de todos los
documentos examinados en la 18* reunién del Comité. E1 Presidente tomé nota de la
opinién expresada por el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos segun la
cual las especificaciones microbiolégicas establecidas para los camarones cocidos
y congelados rdpidamente no podian aplicarse a la carne de cangrejo, debido a las
diferencias existentes en los procedimientos de manipulacién.

104. La delegacién del Reino Unido, apoyada por la de Irlanda, confirmé que las
condiciones de elaboracidén para el cangrejo cocido y congelado rdpidamente eran



ciertamente distintas a las de los camarones. La elaboracién se realizaba en menor
escala y con una manipulacién manual mucho mayor. Estas delegaciones, tomando
nota de que existia gran diferencia en el recuento total en la placa de micro-
organismos aerébicos meséfilos, lo cual no reflejaba un estado- inocuo del
producto, propusieron que se eliminaran de las especificaciones los requisitos
establecidos para este grupo. Por tanto, podian mantenerse y tener bajo control
los niveles para Staphylococcus aureus y Salmonella para garantizar un producto
inocuo. Los niveles propuestos eran los mismos que para los camarones cocidos y
congelados rapidamente, a saber:

Staphylococcus aureus n=5, c=2, m=500, M=5000
Salmonella . n=5, c=0, m=0

La delegacién de Irlanda se declaré también favorable a que se incluyera una
especificacién para E. coli de acuerdo con las propuestas que los Estados Unidos
habian hecho el afio anterior.

105. La delegacién de los Estados Unidos informé de que ya se disponia de
nuevos datos del Comité Asesor Nacional sobre Criterios Microbiolégicos para los
Alimentos, segun los cuales era importante controlar la Listeria en los productos
cocidos y listos para el consumo que contuvieran carne de cangrejo, asi como los
coliformes resistentes al calor como indicador de una elaboracién satisfactoria.
La delegacién pidié que se examinaran todos los datos antes de que se tomaran
decisiones sobre los criterios microbiolégicos, y se ofrecié en poner estos nuevos
datos a disposicién del Comité. El Comité acogié con satisfaccién este
ofrecimiento de los Estados Unidos. '

106. El Comité convino en pedir a los paises que enviaran datos pertinentes por
los que se pudiera llegar a una conclusién final en la préxima reunidén, en cuya
ocasién seria posible aclarar el estado de estos criterios microbiolégicos en
relacién con las normas recientemente revisadas para el pescado y los productos
pesqueros.

INFORME DE 1A SITUACION SOBRE EL SURIMI (Tema 14 del programa)

107. El Comité tuvo ante si el informe de la situacién sobre el surimi,
preparado por los Estados Unidos de América (CX/FFP 90/13), y mds informacién
sobre el surimi preparada por la delegacién del Japén (Documento de sala N? 5).
La delegacién de los Estados Unidos, al presentar su documento, observé que la
produccién del surimi iba aumentando constantemente, especialmente del surimi
procedente de especies distintas del colin de Alaska. Se preveia que esta
tendencia continuaria con el empleo de una variedad aun mayor de especies de carne
oscura. Esta informacién fue confirmada por las delegaciones del Japén (que hizo
referencia a su documento), Francia y Peri. La delegacién del Peru observé que
pronto seria posible en su pais emprender la produccién comercial a partir de
especies peldgicas.

108. El Comité, tras tomar nota de la peticién del Comité del Codex sobre
Productos Cdrnicos Elabotrados de que se estableciera una definicién adecuada para
utilizarla en las "Directrices para el Uso de Productos Proteinicos no Cdrnicos
Normalizados en Productos Ciarnicos Elaborados" aprobé la siguiente definicién para
el surimi congelado:

"Surimi es el nombre comin o usual de un producto fabricado con proteinas de
pescado obtenidas tras eliminar la cabeza, eviscerar y limpiar el pescado
fresco, y separar mecdnicamente los tejidos musculares comestibles de la piel
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y las espinas, y tras lavar, refinar, eliminar el exceso de agua del tejido
muscular triturado del :pescado y de mezclarlo con ingredientes alimentarios
crioprotectivos y congelarlo."

109. La delegacién de Dinamarca declaré que era impropio utilizar la expresién
"proteinas no cdrnicas" al hablar del surimi; afirmé también que el surimi no era
un producto proteinico exclusivamente del pescado, y que la palabra "proteina"
deberia eliminarse de esta definiciénm.

110. El Comité recomendé a la Comisién que esta definicién, que figura en el
Apéndice IV de este informe, se utilizara a los efectos del Codex Alimentarius,
y se incluyera en el Volumen del Codex Alimentarius que trata del pescado y los
productos pesqueros. -

111. El Comité expresé su agradecimiento a las delegaciones de los Estados
Unidos y el Japén por su trabajo, y acepté su ofrecimiento de presentar en la
préxima reunién un documento de referencia conjunto en el que se recogieran las
novedades que se hubieran registrado al respecto.

112. La delegacién de Suecia informé al Comité sobre un congreso que habian de
organizar la CEE y la Asociacién Europea de Derecho Alimentario, en Luxemburgo,
en Octubre de 1990, sobre alimentos nuevos.

PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS ENVASADOS AL VACIO (Tema 15 del programa)

113. El Comité tuvo ante si el documento CX/FFP 90/14, preparado por Noruega,
que contenia informacién de base sobre el pescado y los productos pesqueros
envasados al vacio. La delegacién de Noruega, al presentar este documento, declaré
que el pescado y los productos pesqueros pasterizados, incluidos principalmente
los productos picados, el budin de pescado, las tortas y croquetas de pescado, se
envasaban y comercializaban con un periodo establecido de duracién en almacén que
variaba de tres semanas a un mdximo de tres meses en condiciones refrigeradas a
una temperatura mdxima de +4°2.

114. Como factores mis importantes que determinan la calidad del producto final
se identificaron la calidad de la materia prima y los ingredientes, la observancia
de altos niveles higiénicos en los procedimientos de elaboracién, los requisitos
para la pasterizacién y el ahumado, el procedimiento de cierre hermético y el
almacenamiento. Al concluir, la delegacién de Noruega propuso que se elaborara un
cédigo de practicas para el pescado y los productos pesqueros.

115. La delegacién de Suecia informé al Comité de que el Comité del Cédex sobre
Higiene de los Alimentos, en su 24* reunién, habia acordado solicitar a Francia
que elaborara un documento sobre los alimentos envasados refrigerados con
prolongada duracién en almacén, para que fuera examinado en la préxima reunién del
Comité, y que era de desear que se establecieran mecanismos de coordinacioén para
este programa. La delegacién de Francia informé al Comité de que en ese pais habia
una importante produccidén de pescado ahumado y otros productos de pescado
envasados al vacio con 2.5-3% de sal, lo cual podria crear problemas, a menos que
fuesen manipulados correctamente. Los servicios veterinarios habian establecido
para todos los fabricantes un cédigo que regulaba las condiciones de elaboracién.

116. El representante de la CEE informé al Comité de que, en 1990, se habia
presentado al Consejo de Ministros de la CEE un proyecto de reglamento sobre todos
los productos pesqueros en el que se proponia una dosis media de 100 mg/kg de
histamina con un plan de toma de muestras y métodos de andlisis de referencia para
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este compuesto. La delegacién de los Paises Bajos sefialé que en todos los cédigos
de préacticas del Comité deberian figurar productos envasados con gas. La
delegacién del Reino Unido insistié en que era muy importante que se determinara
la duracién en almacén de cada producto y pidié informacién sobre ensayos y
métodos disponibles.

117. La delegacién de Noruega informé al Comité de que se fijaba para cada
producto la duracién en almacén, con una oscilacién de 2 semanas a 3 meses segun
el procedimiento aplicado, la temperatura del tratamiento térmico y el contenido
de sal. La delegacién informé que nunca se habian registrado casos de
envenenamiento en Noruega por haber ingerido estos productos.

118. La delegacién de los Estados Unidos . apoyé la propuesta de preparar un
c6digo de précticas en colaboracién con el Comité del Codex sobre Higiene de los
Alimentos, y sugirié que ese cédigo se hiciera extensivo al "Envasado en atmésfera
controlada y modificada".

119. El Comité acordé que se elaborara un cédigo de practicas de higiene para
el envasado en atmésfera controlada y modificada para el pescado y los productos
pesqueros, en colaboracién con el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos.
La delegacién de Noruega se encargé de elaborar el anteproyecto de ese cédigo con
la colaboracién de Francia, los Paises Bajos y Dinamarca para examinarlo en la
préxima reunidén del Comité. Se pidié a la Secretaria que informara de ello al
Comité Ejecutivo. '

EXAMEN DE LAS DOSIS MAXTMAS DE CANTAXANTINA Y ERITROSINA EN DETERMINADAS NORMAS
DEL CODEX PARA EI, PESCADO Y 1.0S PRODUCTOS PESQUEROS (Tema 16 del programa)

120. El Comité recordé que en su anterior reunién habia examinado las dosis
midximas de cantaxantina y eritrosina especificadas en las Normas del Codex para
Camarones en Conserva y Camarones Congelados Ripidamente (ALINORM 89/18, pdrrs.
185-186). Sobre este tema se habian recibido observaciones de Egipto, la Republica
Federal de Alemania, Francia, los Paises Bajos y Tailandia (CX/FFP 90/15) en
respuesta a la circular CL 1988/12-FFP.

121. Tras tomar nota de que el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos
Alimentarios (JECFA) habia retirado la IDA para la cantaxantina y habia reducido
sustancialmente la misma para la eritrosina, el Comité convino en recomendar a la
Comisién que se enmendaran las dos normas arriba mencionadas suprimiendo la
disposicidén para el empleo de estos colorantes.

PROPUESTA DE ENMIENDA DE 1A NORMA DEL CODEX PARA 1A CABALIA Y EL JUREL EN CONSERVA
(CODEX STAN 119- 1981) (Tema 17 del programa)

122. El Comité tuvo ante si la citada propuesta tal como figura en el Apéndice
XIII de ALINORM 89/18 y las observaciones al respecto contenidas en el documento
CX/FFP 90/16 (La Republica Federal de Alemania y Tailandia y CX/FFP 90/16 Add.1l
(EE.UU)). La propuesta de emmendar las citadas normas del Codex habia sido
presentada por la Republica Federal de Alemania en la Giltima reunién del Comité
y distribuido entre los gobiernos pidiendo que formularan sus observaciones.

123. La delegacién de la Republica Federal de Alemania subraydé que su propuesta
estaba conforme con el planteamiento general adoptado por el Comité de ampliar las
normas del Codex. La propuesta consistia en enmendar la citada Norma del Codex
para la Caballa y el Jurel en Conserva, a fin de incluir pescado de tamaiio
parecido como el arenque. Esta propuesta incluia cuadros de defectos ya armo-

i
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nizados y un sistema mids riguroso de identificacién de los productos, en la
seccidén del etiquetado. i :

124. La delegacion de_ Francia, apoyada por las delegaciones de Espaiia y
Portugal, sefialé que el arenque y los productos andlogos estaban ya incluidos en
la Norma del Codex para Sardinas y Productos Anidlogos en Conserva. La enmienda
propuesta deberia prever, como en la Norma vigente, la prohibicién de mezclar
géneros distintos, permitiendo al mismo tiempo mezclar especies del mismo género
que sean de calidad organoléptica andloga.

125. El Comité tomé nota de que las observaciones presentadas por escrito por
Tailandia y los Estados Unidos de América concordaban en principio con la
propuesta de ampliar la norma CODEX STAN 119-1981. La delegaciéon de Espaila
insistié en la necesidad de que hubiera plena transparencia en el mercado, y en
que en el reglamento de la CEE se habia sancionado la diferencia entre el arenque
y las sardinas.

126. La delegacién de la Repiblica Federal de Alemania seflalé a la atencién del
Comité la seccién de etiquetado presentada en la propuesta y explicé que era
obligatorio que la identificacién del producto constara claramente en la etiqueta.

127. La delegacién del Canadd informé al Comité de que el grupo de redaccién
iba a revisar todas las normas del Codex y que podria tomar en consideracién la
propuesta y las observaciones formuladas por el Comité sobre la revisién de la
norma CODEX STAN 119-1981. El Comité convino en remitir la revision de esta norma
al grupo de redaccién el cual, a su vez, informaria al Comité en su préxima
reunién.

POSTBLE ENMIENDA DE 10S CODIGOS DE PRACTICAS PARA EL PESCADO FRESCO (CAG/RCP

9-1976), PESCADO CONGELADO (CAC/RCP 16-1978) Y PESCADO PICADO (CAC/RCP 27-1983)
(Tema 18 del programa)

128. El Comité tuvo ante si el documento CX/FFP 90/17 que contenia la propuesta
de la Repiblica Federal de Alemania, de acuerdo con la cual deberia recomendarse
mids claramente la eliminacién de pardsitos reconocibles, inter alia, en los
Cédigos de Practicas para el Pescado Fresco, el Pescado Congelado y el Pescado
Picado.

129. La delegacién de los Paises Bajos sugirié que se aplazara el debate hasta
que se hubieran revisado las normas para los filetes de pescado, a lo que la
delegacién de la Republica Federal de Alemania respondié explicando que su
propuesta no era una novedad, pues consistia en hacer una enmienda a un cédigo
de prdcticas que ya existia, con el fin de hacerlo mds claro. La delegacidn de
Dinamarca, apoyada por Australia, insistié en que habia muchas especies en las que
los pardsitos no constituian problema alguno, por lo que se declaraban favorables
al texto original.

130. El Comité convino en mantener los textos vigentes en los Cédigos de
Priacticas para el Pescado Fresco, el Pescado Congelado y el Pescado Picado.
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EXAMEN DE METODOS DE ANALISIS, TOMA DE MUESTRAS E INSPECCION PARA EL PESCADO Y 1OS
PRODUCTOS PESQUEROS (Tema 19 del programa) «

a) Proyecto de Directrices sobre Técnicas de Inspeccidén para Bloques de
Pescado Congelado Rdpidamente

131. La delegacién de la Republica Federal de Alemania hizo referencia al
documento CX/FFP 90/18 Parte I, en el que figuraban observaciones enviadas por
algunos gobiernos (Egipto, La Republica Federal de Alemania, México y Tailandia)
sobre propuestas contenidas en ALINORM 89/18, Apéndice IX. El Comité acogié con
agrado el plan de toma de muestras expuesto en dichos documentos, pero observé que
habria que examinarlo a la luz de la revisién de las normas y ver si se trataria
de un método oficial incorporado en.la norma o bien parte de un cé6digo o manual
de técnicas de inspeccidén orientativas. Se convino en adjuntar el procedimiento
al informe actual (Apéndice V) como referencia para el futuro.

b) Revisién de métodos de andlisis estipulados en Normas del Codex para el
Pescado y los Productos Pesqueros

132. El Comité tuvo ante si el documento ALINORM 89/18, Apéndice XV, un
informe que el grupo de trabajo especial presenté en la 18% reunién del
Comité, y el documento CX/FFP 90/18 Parte II, en el que figuraban las
observaciones formuladas por Egipto, la Republica Federal de Alemania y Tailandia.

El Comité tomé las siguientes medidas:

133. Ensayo de vacio: El Comité observé que no existia requisito
alguno en ninguna de las normas para el empleo de este ensayo, y que la
cuestién estaba regulada por el Cédigo de Pricticas de Higiene para Alimentos
Envasados Poco Acidos y Alimentos Poco Acidos Acidificados Envasados (CAC/RCP
23-1979). El Comité decidié no tomar ninguna otra medida.

134. Peso escurrido: El1 Comité, haciendo referencia a la recomendacién del
grupo de trabajo relativa a la inclusidén de un método para el peso escurrido en
la Norma para Atun y Bonito Envasados en Agua o Aceite (CODEX STAN 70-1981),
convino en esperar hasta que el Comité sobre el Etiquetado de los Alimentos
indicara la necesidad de ese requisito.

135. Capacidad de agua de los envases: Se_acordé incluir el método que figura
en las normas CODEX STAN 90-1981 y CODEX STAN 70-1981 en la Norma para los
Camarones en Conserva, puesto que se trataba de un componente esencial para el
requisito de la determinacién del porcentaje del peso escurrido. Esta disposicién
no era obligatoria en otras normas.

136. Peso escurrido: Camarones envasados en medios de cobertura gelificados,
El Comité acordé incluir el método propuesto por la Republica Federal Alemana como
Apéndice VI del presente informe, para someterlo a ensayo y examinarlo en su
préxima reunién. A la delegacion del Reino Unido se pidié que proporcionara
ulteriores detalles sobre un método andlogo al propuesto por su pais en 1988.

137. Contenido neto: El Comité convino en recomendar a la Comisién que se
incluyera el método que figura en las normas CODEX STAN 94-1981 (Sardinas) y CODEX
STAN 119-1981 (Caballa), como enmienda de consecuencia, en las Normas para el
Salmén del Pacifico en Conserva; Camarones en Conserva; Atin y Bonito en Conserva
en Agua o Aceite; Carne de Cangrejo en Conserva.
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138. Agua exudada: El Comité observé que el agua exudada, junto con el peso
escurrido, constituian una medida para determinar el contenido de pescado en.los.
envases en aceite. Se decidié incluir el método presentado en la 18* reunién del
Comité (1988) como Apéndice VII del presente informe para someterlo a ensayo y
pedir que se formularan observaciones antes de examinarlo en la préxima reunién
del Comité.

139. Contenido neto de los productos glaseados: El Comité convino en recomendar
a la Comisién que el método CAC/RM 41-1971 se incluyera en la Norma para el Salmén
Eviscerado (CODEX STAN 36-1981) como mera enmienda de texto.

Determinacién del nicleo de carne de pescado en las barritas de pescado empanadas
o rebozadas y congeladas rdpidamente . : . : :

140. El Comité tomé nota del método que figuraba en las observaciones hechas por
la Repliblica Federal de Alemania en el documento CX/FFP 90/18 Parte II. E1l Comité
expres6 su reconocimiento for esta informacién, pero observé que la Norma habia
sido aprobada por la Comisién en su 182 periodo de sesiones (1989) y que contenia
el método de la AOAC que habia sido aceptado por este Comité y aprobado por el
Comité sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras. No se tomé ninguna otra
medida.

c) Determinacién de las proporciones de pescado fileteado y pescado picado

141. El Comité tuvo ante si el proyecto de método tal como figura en el Anexo
a la circular CL 1989/21-FFP y las observaciones contenidas en el documento CX/FFP
90/18-Parte III, y el documento de sala N2 3 (Costa Rica). La delegacién de la
Republica Federal de Alemania declaré que el método era muy apropiado para los
bloques de pescado y daba la idea de la homogeneidad del bloque, lo cual no
ocurria con el método de la AOAC. El Comité tomé nota de que el método parecia
apropiado para incluirlo en los procedimientos orientativos incorporados en la
Norma para Bloques Congelados Ridpidamente en su nueva versién revisada, y no tomé
decisién alguna por el momento.

d) Informe de la situacién sobre la determinacién del agua afiadida/extrana

142. El Comité tuvo ante si una nota preparada por la Republica Federal de
Alemania (CX/FFP 90/18, Parte IV). Se observé el problema que se planteaba al
definir la absorcién normal de agua durante las buenas précticas de fabricacién.
La delegacién de la Republica Federal de Alemania declaré que, hasta la fecha, no
se habian completado las investigaciones analiticas y que los problemas
continuaban sin resolverse, especialmente en lo tocante a los bloques congelados
de elevadas proporciones de pescado picado, en los que la absorcién podia ser
bastante alta. Se eliminé esta cuestién de entre los temas del futuro programa del
Comité, pero si habia algin pais que deseara hacer propuestas sobre el particular
podia hacerlo.

e) Determinacién del Contenido Neto de los Bloques de Pescado Congelado
Riapidamente y Glaseado

143. El Comité tomé nota de la decisién recogida en el pdarrafo 70 de su informe
anterior (ALINORM 89/18) de pedir que se formularan observaciones sobre este
punto. De hecho, se habian recibido posteriormente observaciones de Francia, la
Republica Federal de Alemania, Egipto y Tailandia (CX/FFP 90/18, Parte V). Se
acordé que se distribuyera el método propuesto por la Repiblica Federal de
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Alemania, pidiendo mds observaciones y se examinara en la préxima reunién del
Comité. Este método estd incluido en el Apéndice VIII del presente informe.

£) Procedimiento de Descongelacién de los Bloques de Pescado Congelado
Rédpidamente - -

144, El Comité tomé nota de la propuesta de los Estados Unidos y del Canadid que
figura en el pdarrafo 120 de ALINORM 89/18 y se recibieron observaciones de Egipto
y Tailanda (CX/FFP 90/18-Parte VI). Algunas delegaciones hicieron preguntas acerca
de la aplicacién del método, y la delegacién de Estados Unidos se ofrecié a
preparar un procedimiento mds detallado que se enviaria a los estados para que
formularan sus observaciones y se examinaria luego en la préxima reunién del
Comité. El Comité acogié con agrado este ofrecimiento.. ..

g) Determinacién del material de espinas presente en los bloques de pescado
congelado rdpidamente

145. El Comité, en su 18* reunién, habia alentado a los paises a que elaboraran
un método que pudiera utilizarse para determinar la presencia de material de
espinas en los bloques de pescado, especialmente los que contienen carne de
pescado picada (pdrrs. 86-87 de ALINORN 89/18). La Republica Federal de Alemania
habia propuesto un procedimiento de digestién enzimica que figuraba en el
documento CX/FFP 90/18-Parte VII. Las delegaciones del Reino Unido y la Republica
Federal de Alemania observaron que ese método no estaba destinado a wusos
corrientes, sino principalmente para confirmar evaluaciones organolépticas. El
Comité observé que no existia en la norma requisito alguno sobre ese método, y que
el empleo de dicho método era una cuestién que debian determinar principalmente
el comprador y el vendedor o cada pais por su cuenta. No se tomé ninguna otra
medida.

OTROS ASUNTOS (Tema 20 del programa)

a) El EDTA en los mariscos en conserva
146. La delegacién de Tailandia hizo referencia al empleo del 4cido

etilendiamintetracético (EDTA) y sus sales como aisladores y estabilizadores
del color en los mariscos en conserva. La delegacién propuso, en particular, que
la Norma para la Carne de Cangrejo en Conserva deberia enmendarse respecto de las
disposiciones para los aditivos alimentarios, a fin de permitir el uso de EDTA
disédico cdlcico en una dosis de hasta 250 mg/kg, para armonizar esta Norma con
la Norma para los Camarones en Conserva.

147. El Comité convino en recomendar a la Comisién que enmendara la Norma y
pedir que se formularan observaciones sobre el anteproyecto de enmienda tal como
figura en el Apéndice IX en el Tramite 3. .

-

b) Inspeccién de los mariscos en los Estados Unidos de América
148. La delegacién de los Estados Unidos presenté una breve descripcién de

la Iniciativa Conjunta de la Administracién Estadounidense de Alimentos y
Medicamentos y del Servicio Nacional Estadounidense de Pesquerias Marinas. La
Iniciativa consistia en un programa de inspeccién voluntario pero supervisado por
el gobierno, basado en el concepto de los sistemas de andlisis de riesgos y de los
puntos criticos de control (HACCP), para asegurar la calidad e inocuidad del
producto terminado. La Iniciativa, que se encuentra actualmente en fase de
disefio y ensayo, entraria en pleno funcionamiento en enero de 1991.
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149. Se observé que esta iniciativa de inspeccién se aplicaba a los
procedimientos de ese pails, para regular tanto el mercado nacional como el de
exportacién, en cuyo caso el certificado de exportacién formaria parte de la
iniciativa, y de ella podian también servirse los estados que desearan exportar
productos a los Estados Unidos. Se distribuyé entre las delegaciones un pequeiio
folleto descriptivo. '

150. - El observador de la CEE informé al Comité de que, como consecuencia de una
resolucién del Consejo de Ministros, a partir del 1% de enero de 1992 todos los
controles sanitarios sobre productos alimenticios quedarian eliminados dentro de
las fronteras de la comunidad, y que la CEE estaba determinando medios y maneras
para asegurar el control de la elaboracién inocua de los alimentos, utilizando
técnicas andlogas al sistema de HACCP. La delegacién de Suecia observé que en su
pais se habia practicado durante muchos afios el autocontrol en la industria
alimentaria, basado sobre técnicas andlogas, y que actualmente era obligatorio.

c) Procedimientos de Inspeccidn para_el pescado y los mariscos
151. El Comité tomé nota de los debates que se habian sostenido sobre este tema

en la primera reunién del Comité Coordinador para América del Norte y el Pacifico
Sudoccidental (ALINORM 91/32, pdrrs. 84-85). Tomé también nota del interesante
documento de trabajo preparado sobre este tema (CX/NASWP 90/12), que se habia
distribuido como documento de sala N® 6. E1 Comité apoyé vivamente la conclusién
del Comité Coordinador de que se formara una consulta de expertos para examinar
los miltiples problemas relacionados con la inspeccién del pescado en los sectores
de inspeccién sobre inocuidad y descomposicién, control de los recursos,
proteccién del medio ambiente y del hdbitat y medidas de cuarentena.

152, Con relacién a los debates anteriores acerca de los temas 5 y 6 del
programa, el Comité acordé que era preciso hacer hincapié sobre procedimientos
uniformes para la evaluacién sensorial del pescado y los productos pesqueros a fin
de complementar las normas y asegurar su aplicacién uniforme. Se convino en que
incumbia al CCFFP la responsabilidad principal en este sector. El Comité pidié
a la Secretaria que explorara la posibilidad de contratar a un consultor que
preparara un documento de base sobre procedimientos prdcticos de evaluacién
sensorial, para utilizarlos en el comercio internacional, y examinarlo en la
préxima reunién del Comité. Deberia pedirse al consultor que, durante la fase
inicial del trabajo, se pusiera en contacto con las autoridades encargadas de la
inspeccion del pescado de determinados paises y, mds tarde, con todos los paises,
mediante una circular. El observador de la CEE hizo un breve resumen de los
cambios realizados en la Comunidad en lo que respecta a los protocolos de
inspeccién sensorial, lo que confirmé la necesidad de adoptar un enfoque practico.

TRABAJOS FUTUROS (Tema 21 del programa)

153. El Comité tomé nota de que en la préoxima reunién examinaria las cuestiones
siguientes:

- Proyecto de Norma para Filetes de Pescado Congelados Rdpidamente (en el
Trdmite 7)

- Proyecto de Norma para Aletas de Tiburén Secas (en el Tramite 7)

- Anteproyecto de Norma para Calamares Congelados Ripidamente (en el Trdmite
4, preparado por Canadd, los Estados Unidos y Noruega)

- Proyecto de revisiones de normas del Codex vigentes, teniendo en cuenta
los debates sostenidos sobre el Tema 5 en la presente reunién (Canadi,
Republica Federal de Alemania, Estados Unidos y Noruega)
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Anteproyecto de un Cédigo de Prdacticas de ngiene para los Productos de
la Acuicultura (Direccién de Industrias Pesqueras de la FAO)
Anteproyecto de un Cédigo de Practicas de Higiene para el Pescado y los
Productos Pesqueros Envasados en Atmésfera Controlada y Modificada
(Noruega, los Paises Bajos, Dinamarca y Francia)"

Cédigo de Practicas sobre el aprovechamiento de los Tiburones

Documento de informacién sobre el arenque salado (Paises Bajos)

Informe de la situacién sobre el surimi (Estados Unidos y Japén)
Procedimientos de inspeccién (evaluacioén sensorial) para el pescado y los
mariscos s

Examen de las especificaciones microbiologicas para la carne de
cangrejo cocida y congelada répidamente

Examen, en el Trdmite 4, de . la enmienda de ‘las disposiciones sobre
Aditivos Alimentarios (EDTA) en la Norma para la Carne de Cangrejo en
Conserva

Métodos de Andlisis

FECHA Y LUGAR DE LA PROXTMA REUNION

154.

Se informé al Comité de que su préxima reunién se celebraria con toda

probabilidad en junio de 1992, en Noruega.
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RESUMEN DEL ESTADO DE_LOS TRABAJOS

Recomendacién

Tramite Organo encargado

Referencia al
documento
(ALINORM 91/18)

Niveles de referen-
cia para el metil-
mercurio en el pes-
caso, devuelto al
Trdamite 6

Examen de normas
del Codex para el
pescado y los
productos
pesqueros

Proyecto de Norma
General para Filetes
de Pescado Congelados
Rédpidamente

Anteproyecto de
Norma revisada
para Calamares
Congelados Rdpidamente

Eliminacién del ante-
proyecto de enmienda
de la Norma del Codex
para Camarones en
Conserva

Anteproyecto de Norma
para Aletas de Tiburén
Secas

Elaboracién del Ante-
proyecto de Codigo de
Prdacticas que regule
todos los aspectos
del aprovecha-

miento de los
tiburones

Elaboracién del
Anteproyecto de
Cédigo de Practicas
de Higiene para los
Productos de la
Acuicultura

Comité Ejecutivo
3 CCFAC

Comité Ejecutivo
CAC
-- Secretaria

6 Gobiernos

3 Gobiernos

4 CAC

5 cac

Departamento de
Pesca de la FAO
-- CCFFP

Departamento de
Pesca de la FAO

-- CCFFP

parr. 21

'pérrs. 30-37

CL 1990/27-PR

parr. 65

CL 1990/27-PR

parr. 70

parr. 74

parrs. 75-90

parr. 91

parrs. 92-95




kecoqgndacién Trdmite Organo encargado’ Referencia al

documento
' (ALINORM 91/18)

Elaboracién de un

documento de base

para regular los filetes

de arenque ligeramente
salados o salados hasta

un 12%, ahumados o

sin ahumar --

Enmiendas a las secciones
4.3.2 y 4.5.7 del Codigo

de Practicas para Cefalépodos
y enmienda de consecuencia

a los cédigos afines --

Especificaciones micro-
biolégicas para la carne

de cangrejo cocida y
congelada rapidamente --

Proyecto de definicioén

del surimi congelado

para los fines del

Codex --

Cédigo de Practicas

de Higiene para el

Pescado y los Productos
Pesqueros Envasados en
Atmésfera Controlada y
Modificada --

Enmienda de normas del
Codex para suprimir las
disposiciones relativas
al uso de cantaxantina
y eritrosina -

Propuesta de enmienda

a la Norma del Cédex

para la Carne de Cangrejo
en Conserva respecto de las
disposiciones para los
aditivos alimentarios

Los Paises Bajos parr. 98

Comité Ejecutivo

CAC

Secretaria parrs. 99-102
Gobiernos

CCFFP parrs. 103-106
Gobiernos parr. 110
Secretaria Apéndice IV

Comité Ejecutivo

Noruega parr. 119

CAC parr. 121

CAC

Secretaria pirrs. 146-147

Gobiernos Apéndice IX
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Lecomendacién Tramite

Organo encargado

Referencia al
documento
(ALINORM 91/18)

Inclusién del método de
capacidad de agua de los
envases en la Norma del
Codex para los Camarones
len Conserva

Método para el Peso Escu-
rrido aplicable a los
camarones en medios de
cobertura gelificados

Método del contenido neto
incluido en varias normas
del Codex

Inclusién del método del
contenido Neto de los
productos glaseados

(CAC/RM 41-1971) en la
Norma del Codex para el
Salmén Eviscerado Congelado
Ripidamente (CODEX STAN
36-1981)

Método para la determina-
cion del contenido neto de
bloques de pescado
congelados rdpidamente

y glaseados

Procedimiento de des-
congelacion para los
bloques de pescado con-
lado rdpidamente

Contratacién de un con-
sultor para preparar un
documento de base sobre

el procedimiento de
inspeccidén para el pescado
y los mariscos.

-- CAC

-- Gobiernos

-- CAC

-- CAC

-- Gobiernos

EE.UU
Secretaria
-- Gobiernos

-- Secretaria

parr. 135
parr. 136
parr. 137
parr. 139
parr. 143

Apéndice VIII
CL 1990/27-FFP

parr. 144

parr. 152
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ALINORM 91/18
APENDICE II

ANTEPROYECTO . DE_ NORMA GENERAL PARA FILETES DE PESCADO CONGELADOS RAPIDAMENTE

1. AMBITO DE.APLICACTION

Esta horma se . aplica a los filetes de pescado congelados rdpidamente
de las especies que se definen a continuacién, destinadas directamente al
consumo sin’ ulterior elaboracién. No se aplica al producto cuando se indique
que se destina a ulterior elaboracién o aotros fines industriales.

2. DESCRIPCION

2.1 Definicién del producto ) .

Se entiende por filetes congelados rédpidamente las lonjas depescado de
dimensiones y formas irregulares separadas del cuerpo mediante cortes
paralelos a la espina dorsal y los trozos cortados de dichas lonjas para
facilitar el envasado, y elaborados de conformidad con la definicién del
proceso formulada en la seccién 2.2.

2.2 Definicién del proceso

El producto, después de una preparacién conveniente, se someterd a un
proceso de congelacién y deberd satisfacer las condiciones que se enuncian
a continuacién. Este proceso de congelacién deberd llevarse a cabo en un
equipo apropiado, de tal forma que se atraviese rédpidamente la fase de
temperatura de cristalizacién mdxima. E1 proceso de congelacién rédpida no
deberd considerarse completo hasta que, después de lograda la estabilizacién

térmica, el producto no haya alcanzado, en el centro térmico, una temperatura
de -182C (0%F),.

Estd permitida la prdctica reconocida de descongelacién y nuevo
envasado de 1los productos, en condiciones controladas, seguida de 1la
reaplicacién del proceso de congelacién rapida definido.

2.3 Presentacién
Se permitird cualquier forma de presentacién del producto, siempre que:
a) cumpla todos los requisitos de la presente Norma, y

b) esté suficientemente descrita en la etiqueta para evitar que se
confunda o induzca a error al consumidor.

Los filetes pueden presentarse como filetes sin espinas, siempre que
en la supresién de las espinas se hayan quitado todas las espinas incluidas
las branquiales.

3. COMPOSICION ESENCIAL Y FACTORES DE CALIDAD

3.1 Materia prima

Los filetes de pescado congelados rdpidamente se preparardn a partir
de pescado sano de las especies apropiadas, de calidad apta para la venta
en fresco destinada al consumo humano.
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3.2 Ingredientes facultativos

Podréd afiadirse sal de calidad alimentaria, siempre que el contenido
total de cloruro sédico no exceda del 1% m/m.

3.3 Producto final
3.3.1 Aspeéto-:

En el estado congelado, el producto final deberd estar libre de
deshidratacién profunda. En el estado descongelado, no deberd contener
materias extrafias y deberd envasarse en envases designados "sin espinas", o
"con espinas", y deberd estar razonablemente libre de par4sitos.

3.3.2 Olor y textura (Estado descongelado)

Después de la descongelacién, el producto deberd estar libre de olores
objetables y carne gelatinosa.

3.3.2.1 Olor y sabor (Estado cocido)

Si surgieran dudas después del examen de los olores en el estado
descongelado, habrd que utilizar la coccién para que se caractericen mejor
el olor y/o el sabor.

3.3.2.2 La descongelacién y 1la coccién se efectuardn tal como queda
establecido en el Anexo A.

3.3.3 Glaseado

Los filetes de pescado congelados rédpidamente podran estar glaseados
por separado o en masa. Una vez glaseados, la capa de hielo deberd cubrir
los filetes de modo que se reduzca al minimo la deshidratacién y la oxidacién.
El agua empleada para el glaseado habr4d de ser potable. Las normas de
potabilidad no habrdn de ser inferiores a las que figuran en la edicién mis
reciente de las "Directrices de la OMS sobre las Cualidades del Agua Potable".

3.3.4 Defectos y tolerancias
Los defectos y tolerancias aplicables conforme a los requisitos del

producto terminado descritos en 3.3.1 y 3.3.2 estdn definidos en el parrafo
8 de esta Norma.

4, ADITIVOS ALIMENTARIOS
Aditivo Désis mdaxima
en el producto
final

Humedad/Agua - Agentes de retencién

- Monofosfato monosédico o monopotdsico
ortofosfato monosédico o monopotdsico

- Difosfato tetrasédico o tetrapotdsico
(pirofosfato de Na o K)

- Trifosfato pentasédico o pentapotdsi-
co o cdlcico (tripolifosfato de Na,
K o Ca)

10 g/kg expre-
sados como

P,0,

solos o mezcla-
dos (incluido
el fosfato)

N’ N N N NS N NS
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- Polifosfato sédico (hexametafosfato ) (presente
de Na) ‘ ) naturalmente)
- Alginato de sodio ; 5 g/kg
Antioxidante
- ‘Ascorbato, sales de sodio o potasio 1 g/kg

expresado como
dcido ascérbico

5. HIGIENE Y MANTPULACION

5.1 [E1l producto final no deberd contener ninguna materia extrafia que no
derive del pescado y constituya un peligro para la .salud humana. ]

5.2 El producto, cuando sea analizado con métodos  apropiados de toma de
muestras y examen prescritos por la Comisén del Codex Alimentarius:

a) no deberd contener microorganismos ni sustancias que deriven
microorganismos en cantidades que puedan representar un peligro
para la salud, de conformidad con las normas establecidas por la
Comisién del Codex Alimentarius.

b) no deberd contener tampoco ninguna otra sustancia en cantidades
que puedan representar un peligro para la salud, incluidas las
biotoxinas, de conformidad con las normas establecidas para los
contaminantes y plaguicidas por 1la Comisién del Codex
Alimentarius.

5.3 Se recomienda que los productos regulados por las disposiciones de la
presente Norma, se preparen y manipulen de conformidad con los cédigos
siguientes:

i) las secciones correspondientes del Cédigo Internacional de
Practicas Recomendado - Principios Generales de Higiene de los
Alimentos (CAC/RCP 1-1985. Rev.2);

ii) el Cédigo Internacional de Prdcticas Recomendado para el Pescado
Congelado (CAC/RCP 16-1978).

5.4 Para los productos que no estén elaborados o lo estén sélo por ahumado,
salazén o calentamiento 1ligeros, el producto deberd mantenerse a una
temperatura de [-182C durante 24 horas como minimo] y, luego, en condiciones
tales que le permitan mantener la calidad durante el transporte, el
almacenamiento y la distribucién hasta el momento de la venta final inclusive.

6. ETIQUETADO

Ademds de la Norma General para el Etiquetado de 1los Alimentos
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985), se aplicardn las siguientes disposiciones
especificas: '

6.1 Nombre del alimento
6.1.1 E1 nombre del producto que se declare en la etiqueta deberd ser

7“filetes de...... ”, de conformidad con la ley, costumbres o prdctica del
pais en que se haya de distribuir el producto.
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6.1.2 En la etiqueta, muy cerca del nombre del alimento, deberd aparecer una
referencia a la forma de presentacién, con palabras o frases adicionales tales
que impidan que se induzca a error o engafio al consumidor.

6.1.3 Deberd figurar ademds en la etiqueta la expresién “congelado
réapidamente” salvo que podrd emplearse la palabra ”“congelado” en los paises
en que tal expresién se emplee habitualmente para describir el producto
elaborado de conformidad con la subseccién 2.2 de la presente Norma.

6.2 Etiquetado de envases no destinados a la venta al por menor

La informacién sobre las disposiciones arriba mencionadas debera
indicarse bien sea en el envase o bien en los documentos que lo acompaiian,
salvo que el nombre del producto, la identificacién del lote, y el nombre y
la direccién del fabricante o envasador, deberdn aparecer en el envase.

Sin embargo, la identificacién del lote, y el nombre y la direccién
del fabricante o del envasador podrdn sustituirse con una sefial de
identificacién, a condicién de que dicha sefial sea claramente identificable
en los documentos que lo acompafian.

7. TOMA DE MUESTRAS, EXAMEN Y ANALISIS
7.1 Toma de muestras

La toma de muestras de lotes para el examen del producto debera
ajustarse a los Planes de Toma de Muestras del Codex Alimentarius FAO/OMS
para los Alimentos Preenvasados (AQL - 6.5) CAC/RM 42-1971. La unidad de
muestreo es el envase principal.

7.2 Examen sensorial y fisico

La evaluacién de las muestras para el examen sensorial y fisico debera
ser efectuada por personal calificado en ese tipo de evaluacién y de
conformidad con el Anexo B. (En fase de elaboracién).

7.3 Determinacidén del peso neto

7.3.1 El1 peso neto (con exclusién del material de envasado) de cada muestra
representativa de un lote deberd determinarse en estado congelado.

7.3.2 Determinacién del peso neto de los productos glaseados

Tan pronto como se haya sacado el envase del almacén frigorifico, dbrase
y coléquese el contenido bajo un rociador de agua fria sin presién. Agitese
cuidadosamente de modo que no se rompa el producto. Rociese hasta eliminar
todo el glaseado que pueda verse o sentirse al tacto. Eliminese el agua
adherida con una toalla de papel y pésese el producto en un recipiente
tarado.

Nota: Puede que el almacenamiento del producto dé lugar, o contribuya,
a que el peso neto sea bajo (independientemente de que el producto haya
sido o no glaseado).
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7.4 Procedimiento al trasluz para la deteccién de pardsitos o infestacione
de pardsitos :

'Se examina cada uno de los filetes de la unidad de muestreo colocdndolo
intacto encima de una l4dmina acrilica de 5 mm de espesor, de 45% de
traslucidez y una fuente luminosa de 1500 lux a una distancia de 30 cm por
encima de la lamina. -
N
7.5 Determinacién del cloruro de sodio

De conformidad con el método general del Codex para la determinacién
de los cloruros en los alimentos (ALINORM 76/23, Apéndice IV).

C

8. CLASIFICACION DE DEFECTUOSOS

Se considerard “defectuosa” toda unidad de muestra del producto que no
satisfaga los requisitos del producto terminado que figuran-en la seccién 3.3.

8.1 Deshidratacién

Cuando la deshidratacién es superior al 10%Z del total de la unidad de
muestra o de los tamafios de los envases descritos mids adelante, indica una
excesiva pérdida de humedad de la superficie, lo que se aprecia claramente
observando la descoloracién blanca o amarilla que aparece en la superficie,
penetra por debajo de ella, y no puede fiacilmente quitarse rascando con un
cuchillo u otro instrumento puntiagudo sin perjudicar excesivamente a la
calidad y al aspecto del producto.

Tamafio de los envases Zona_defectuosa
a) unidades de < 200 g = 25 cm?
b) unidades de 201 - 500 g 2 50 cm?
¢) unidades de 501 - 5000 g 2 150 cm?

8.2 Materias extranfas

La presencia, en la unidad de muestra, de cualquier materia, con
exclusién del material del envase que no derive del pescado, se reconoce en
seguida sin necesidad de amplificacién alguna y no constituye un peligro para
la salud humana.

8.3 Pardsitos

[La presencia de dos o mds pardsitos por kg de muestra detectados
mediante el procedimiento no destructivo al trasluz con un didmetro capsular
mayor de 3 mm o un pardsito sin encapsular mayor de 10 mm de longitud, o dos
o mas infestaciones de pardsitos que se reconozcan por su color, su efecto en
el reblandecimiento de la carne del pescado u otras indicaciones fisicas.]

8.4 Espinas (En envases designados como filetes sin espinas)

Una espina por kg igual o mayor de 10 mm de longitud, o igual o mayor
de 1 mm de didmetro; una espina igual o inferior a2 5 mm de longitud, no se
considera defecto si su didmetro no es superior a 2 mm. La base de la espina
(por donde ha estado unida a la vértebra) no se tomard en consideracién si su
anchura es igual o inferior a 2 mm, o si se puede quitar fdcilmente con la
ufia.
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8.5 Olor

Una unidad de muestra afectada por olores objetables o anormales
persistentes y bien determinados, caracteristicos de la descomposicién, (tales
como el olor a fruta, parecido al de las hortalizas, agrio, fecal, a moho, a
-amoniaco, a sulfuro de hidrégeno, putrido, etc.) la rancidez como la del
aceite oxidado o el olor derivado de una alimentacién excesiva (tales como el
de dimetil sulfuro o parecido al yodo).

8.6 Textura

La unidad de muestra afectada por una condicién demasiado gelatinosa
de la carne. Dicha condicién demasiado gelatinosa se nota cuando en los
filetes, tomados por separado, la humedad es superior al 86%.

9. ACEPTACION DEL LOTE

Se considerard que un lote satisface los requisitos de esta Norma
cuando: |

i) el nimero total de “defectuosos”, segin se han clasificado en la
secciéon 8, no sea superior al indice de aceptacidén (c) del plan
de muestreo correspondiente estipulado en los Planes de Toma de
Muestras para los Alimentos Preenvasados (AQL - 6.5) - (CAC/RM
42-1969);

ii) el contenido neto medio de todos los recipientes examinados no
sea inferior al peso declarado, a condicién de que en ningin
envase la reduccién supere el 5% del peso declarado, y

iii) se cumplan los requisitos de las secciones 4, 5 y 6 relativas a
Aditivos Alimentarios, Higiene y Manipulacién, y Etiquetado.



e ANEXO "A”

Descongelacién (CAC/RM 40-1971)

La muestra se descongela colocdandola en una bolsa de pldstico e
introduciéndola en un bafio de agua agitada que se mantiene a unos 20°C (68°F).
Para determinar si el producto estd totalmente descongelado, basta presionar
ligeramente la bolsa, sin dafiar la textura del pescado hasta comprobar al
tacto que no existen micleos duros ni cristales. ‘

Métodos de coccién

Los procedimientos siguientes se basan en el calentamiento del producto
hasta la temperatura interna de >702C (>160%F). Los tiempos de coccién varian
segun el tamafio del producto y el equipo empleado. Si se quiere determinar el
tiempo de coccidén, cocer otra muestra y medir la temperatura interna.

Coccidén _al horno

Envolver el producto en una lamina de aluminio y distribuirlo
uniformemente en una bandeja plana o en una cazuela plana poco profunda.
Calentar en un horno ventilado y precalentado a 2042C (400°F) hata que la
temperatura interna del producto llegue a >70%C (>160°%F).

Coccién al vapor

Envolver el producto en una ldmina de aluminio y colocarlo en una
rejilla de alambre suspendida sobre agua hirviendo en un recipiente tapado.
Calentar hasta que la temperatura interna del producto llegue a >702C
(>160%F) .

Coccién en bolsas
Colocar el producto en una bolsa de pldstico resistente al agua

hirviendo. Meter la bolsa y el contenido en agua hirviendo y cocer hasta que
la temperatura interna del .producto llegue a >70°C (>160°F).
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ALINORM 91/18
APENDICE ITT

ANTEPROYECTO DE NORMA PARA LAS ALETAS DE TIBURON SECAS
(En el Tramite 5 del Procedimiento)

1. . AMBITO DE 1A APLICACION

Esta norma se aplica a las aletas de tiburén secas destinadas al consumo humano.

2. DESCRIPCION

2.1 . Definicién del producto

2.1.1 Se entiende por aletas secas, las aletas dorsal, pectoral y el lébulo
inferior de la aleta caudal, obtenidas mediante cortes especificos de tiburones
de tallas adecuadas a las que se les ha eliminado totalmente la carne para evitar
la contaminacién.

2.2 Definicién del proceso

2.2.1 Las aletas dorsales y pectorales se cortardn en forma de media luna y el
lébulo inferior de la aleta caudal en forma recta, no permitiendo que queden
residuos de masa muscular, (Véase el Anexo A) y secadas de tal forma que se cumpla
con los requisitos de la seccién 3.3.

2.3 Presentacién
Las aletas secas pueden presentarse:
- con piel

- sin piel

2.4 Clasificacién de las aletas

Las aletas de tiburén secas se clasifican de acuerdo con su contenido de
fibras, tejido cartilaginoso y gelatina, el cual depende de la especie de tiburén,
tipo de aleta y tamafio de la misma.

El tamario de las aletas se mediréd desde el punto medio de la parte del
cuerpo donde se realizé el corte al extremo de la aleta, segin se describe en el
Anexo A.

3. COMPOSICION ESENCIAL Y FACTORES DE CALIDAD
3.1 Materia prima

Las aletas secas se preparardn tomdndolas de tiburones sanos, que sean
aptos para el consumo humano.

3.2 Producto final

Las aletas secas tendréin el color y olor caracteristicos de la especie de
que se trate, y deberdn estar libres de olores extraiios.

La textura serd firme y las aletas deberdn estar limpias y sin residuos
de carne; no presentardn irregularidades en el corte, ni quemaduras o manchas, ni
deberdn contener insectos, dcaros, gusanos u hongos.
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3.3 . Porcentaje de humedad

El porcentaje de humedad no deberd ser superior al 18%.

4. ADITIVOS ALIMENTARIOS (Por definirse)

5. . HIGIENE Y MANTPULACION
5.1 [E1l producto final no deberd contener ninguna materia extrafa, que no

derive del pescado y constituya un peligro para la ‘salud humana.]

5.2 El producto, cuando sea analizado con métodos apropiados de toma de
muestras y examen prescritos por la Comisién del Codex Alimentarius:

a) no deberd contener microorganismos ni sustancias que deriven de
microorganismos en . cantidades que puedan representar un peligro para la
salud, de conformidad con las normas establecidas por la Comisién del
Codex Alimentarius.

b) no deberd contener tampoco ninguna otra sustancia en cantidades que puedan
representar un peligro que puedan representar un peligro para la salud
(p.e., biotoxinas) de conformidad con las normas establecidas para los
contaminantes y plaguicidas por la Comisién del Codex Alimentarius.

5.3 Se recomienda que los productos regulados por las disposiciones de la
presente Norma se preparen y manipulen de conformidad con los siguientes cédigos:

i) las secciones correspondientes del Cédigo Internacional de Practicas
Recomendado - Principios Generales de Higiene de los Alimentos (CAC/RCP
1-1985, Rev.2)

ii) Cédigo Internacional de Prdcticas Recomendado para el Pescado Congelado
(CAC/RCP 16-1978).

6. ENVASADO

Los envases para las aletas deberdn estar limpios y secos, y proteger las
cualidades sensoriales y de otro tipo, caracteristicas del producto, durante el
almacenamiento y el transporte. No deberdn transferir al producto ningin olor,
color extrafio, ni ninguna otra caracteristica extranfa.

7. ETIQUETADO

Ademds de la Norma General para el Etiquetado de 1los Alimentos
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985), se aplicardn las siguientes disposiciones
especificas:

7.1 Nombre del producto
7.1.1 El nombre del producto que habrda de declararse en la etiqueta, serd

"aletas de tiburén secas" o cualquier otra denominacién, de acuerdo con la ley y
costumbres del pais en que haya de distribuirse el producto.
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7.1.2 Ademids, en la etiqueta, junto al nombre del producto, deberd figurar: -

a) la forma de presentacién
b) la clasificacién atendiendo a las familias, al tipo de aletas y al tamafio.
7.2 Etiquetado para envases no destinados a la venta al por menor

La informacién sobre las disposiciones indicadas mds arriba deberid
aparecer bien sea en el envase o bien en los documentos que lo acompafian, salvo
que el nombre del producto, la identificacién del lote, y el nombre y direccién
del fabricante o envasador deberdn figurar en el envase.

Sin embargo, la. identificacién del lote, y el nombre y la direccién del
fabricante o envasador pueden sustituirse con'una marca de identificacién, con tal
que dicha marca pueda identificarse claramente a través de los documentos que lo
acompanan.

8. METODOS DE ANALISIS, TOMA DE MUESTRAS Y EXAMEN
8.1 Toma _de muestras

8.1.1 Toma de muestras para defectos visibles y sensoriales

La toma de muestras de lotes para el examen del producto deberd ajustarse
a lo estipulado en los Planes de Toma de Muestras para los Alimentos Preenvasados
(AQL/6,5) (CAC/RM 42-1969).

8.1.2 Toma de muestras para el contenido neto

Se realizara de conformidad con los Métodos de Andlisis del Codex para la
determinacién del contenido neto (CAC/RM 29-1970) (en fase de elaboracién).

8.2 Examen de los defectos fisicos y evaluacién sensorial

La evaluacién sensorial y fisica del producto serd efectuada unicamente
por personas debidamente calificadas.

9. DEFINICION DE DEFECTUOQOSOS

Se consideraran "defectuosas” todas las unidades de muestra del producto
que no cumplan con los requisitos de la seccién 3. (Véase el Anexo B)

10. ACEPTACION DEL_LOTE

Se considerard que un lote cumple con los requisitos del producto final
y del peso neto de la presente Norma cuando:

a) El namero total de unidades defectuosas, segin se define en la
seccién 9 de esta Norma, no sea superior al numero de aceptacién (c)
del plan de muestras correspondientes a los planes de toma de
muestras para los alimentos preenvasados.

b) El peso neto de todos los envases, determinado por los planes de
muestreo correspondientes para el peso neto, no sea inferior al peso
neto declarado.




a)

bf

c)

d)
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ANEXO "B"

Definicién de defectos

.

Manchas de descomposiciodn

- Son las debidas a una manipulacién descuidada y a la tardanza en el
corte. -

Cortes irregulares

- Cortes producidos por personal poco experto o poco cuidadoso al
extraer las aletas del cuerpo del tiburén, ocasionando que queden
porciones de carne en las mismas o que los cortes no estén bien

definidos.
Restos de carne

- Presencia de carne adherida a las aletas.

Quemaduras

- Son surcos profundos y duros causados por la exposicién
prolongada del tiburén o de la aleta al sol, o debidos al secado
mecdnico, o bien al hecho de que el tiburén permanece mucho
tiempo en el agua después de muerto.
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ALINORM 91/18
APENDICE IV

PROYECTO DE DEFINICTION DEL SURIMI CONGELADO
PARA SU USO EN EL CODEX

Surimi congelado es el nombre comin o usual de un producto fabricado con
proteinas de pescado obtenidas tras eliminar la cabeza, eviscerar y
limpiar el pescado fresco, y separar mecdnicamente los tejidos musculares
comestibles de la piel y las espinas, y tras lavar, refinar, eliminar el
exceso de agua del tejido muscular triturado del pescado y de mezclarlo
con ingredientes alimentarios crioprotectivos y congelarlo."



7.2

7.2.2

7.2.3

7.2.4

ALINORM 91/18
APENDICE V

PROYECTO DE DIRECTRICES SOBRE TECNICAS DE INSPECCION PARA
BLOQUES DE PESCADO CONGELADOS RAPIDAMENTE

Plan de submuestreo para el examen fisico y organoléptico

Estado congelado (examen externo): bloque entero. Después del

examen: cortar el bloque en porciones de tamafios regulares de

unos 200 g. Ejemplo: Un bloque de 7,5 kg/16,5 libras (482 x 254

X 62,5 mm) se corta en 36 porciones (120 x 62,5 x 27 mm cada uno).
Enumerar las submuestras segun la figura que aparece mis

adelante.

Estado congelado: 5 submuestras de 200 g (por ejemplo, nums. 2, 16, 21,
27 y 32).

Estado cocido: 2 submuestras de 200 g (por ejemplo, nums. 4 y 25).
Determinacion _de 1las roporciones de filetes escado icado: 10

submuestras de 200 g (por ejemplo, nums 3, 9, 11, 15, 17, 20, 26, 30, 31
y 34).
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ALINORM 91/18
APENDICE VI

PROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA 1A DETERMINACION DEL PESO ESCURRIDO
DE _CAMARONES ENVASADOS EN MEDIOS DE COBERTURA GELIFICADOS

Se vierte el contenido de un envase en un recipiente previamente pesado y
se mete en un horno de secado, ajustado a 802C, hasta que la gelatina quede
completamente licuada (el tiempo requerido depender4d del tamario del envase: 30-40
min.; de la temperatura del producto: aproximadamente 402C). El1 contenido se
coloca inmediatamente en un tamiz normalizado y se deja escurrir seguin se describe
en el pdrr. 8.4.2 (1). Si fuera necesario, ldvese ademids con agua caliente (40%2C)
tal como se describe en el parr. 8.4.3 (1).

&) Referencia: Determinacién del peso escurrido y peso lavado y escurrido de

la caballa o el jurel en relacién con la capacidad de agua del envase.
(CODEX STAN 119-1981).
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ALINORM 91/18
APENDICE VII

PROYECTO DE PROPUESTA PARA LA DETERMINACION DEL
CONTENIDO DE AGUA EXUDADA

Procedimiento (solamente para envases en aceite)

(L) Al aplicar el procedimiento para la determinacién del peso escurrido,
coléquese el tamiz sobre una base para tamices antes de vaciar el
contenido del envase en el tamiz.

(2) Después de haberlo dejado escurrir durante dos minutos, quitese la base
del tamiz que contiene el aceite y el agua exudada que se han separado.
Antes de lavar el envase para determinar el peso neto, sacudase todo
residuo de aceite y pgotitas de agua que queden en el envase para que
caigan en la base del tamiz.

(3) Por medio de un embudo, viértase el contenido de la base del tamiz en un
recipiente cilindrico de vidrio graduado, de tamafio adecuado, (tratdandose
de pequefios envases el cilindro adecuado seria uno de 25 ml graduado en
0,5 ml). Dejar que pasen 10 minutos para que el aceite y el agua se
separen poco a poco, y leer el volumen del agua en los 0,5 ml mds préximos

V).
Cdlculo del contenido de agua exudada

El contenido de agua exudada, expresado en porcentaje en m/m del contenido
neto de un envase se obtiene mediante:

V+1x100

N

donde V + 1 = volumen en milimetros de agua exudada, incluyendo un margen de 1
milimetro para el agua exudada no separada y medida.

N = contenido neto del envase en gramos, como se determina en el parrafo
000



ALINORM 91/18
APENDICE VITI

PROYECTO -DE METODO PARA 1A DETERMINACION DEL CONTENIDO NETO
DE_LOS BLOQUES DE PESCADO CONGELADO Y GLASEADO

No se utiliza el glaseado para los bloques de pescado blanco congelado
rapidamente. Sélo se glasean los bloques de arenques, caballa y otro pescado azul
(graso) congelados rdpidamente, que se destinan a ulterior elaboracién (enlatado,
ahumado) . Para tales bloques puede aplicarse el procedimiento siguiente (ensayado
con camarones congelados en bloques).

1. Principio

La muestra glaseada, previamente pesada, se sumerge manualmente en un baiio
de agua, hasta que se elimina todo el hielo del glaseado (palpindolo con los
dedos). Apenas la superficie se vuelve 4spera, se saca la muestra todavia
congelada del bafio de agua y se seca con una toalla de papel antes de calcular
el contenido de producto neto mediante pesajes repetidos. Con este procedimiento

puede evitarse toda pérdida por goteo de descongelacién y/o la recongelacioén de
humedad adherente.

2. Equipo

- Balanza - de 0,1 g de sensibilidad

- Bafio de agua, de ser posible con temperatura regulable :

- Tamiz circular de 20 cm de didmetro y 1-3 mm de apertura de malla (ISO R
565)

- Toallas de papel o de tela de superficie lisa

- En el laboratorio deberd disponerse de un congelador

3. Preparacién de las muestras y del bafio de agua

- Deberd ajustarse la temperatura del producto a -18/-202C para lograr las
condiciones normales de desglaseado (especialmente necesarias si se ha de
definir el periodo normal de desglaseado de los productos que tienen
forma regular).

- Después de tomar la muestra del congelador eliminar, si hubiera, los
cristales de hielo o escarcha del envase que contiene el producto
congelado.

- El bafo de agua deberd contener una cantidad de agua potable fresca igual
a unas 10 veces el peso declarado del producto; deberd ajustarse la
temperatura a unos 152 (max. 20%C).

4. Determinacién del peso bruto "A"

Después de eliminar el envoltorio, se determina el peso del producto glaseado:
Si se trata de filetes de pescado individuales, se registran los pesos
individuales (A 1-A n). Las muestras pesadas se colocan luego temporalmente en
el congelador.

5. Eliminacién del glaseado

Las muestras o submuestras pesadas previamente se introducen en el bafo de
agua y se mantienen sumergidas con la mano. Podrd agitarse ligeramente el
producto, hasta que con las puntas de los dedos no se note ya la presencia del
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glaseado en la superficie del producto: pasando la sensacién del tacto de
resbaladiza a dspera. - Tiempo necesario, dependiendo del tamaiio/forma y contenido
de glaseado del producto, 10 a 60 segundos (y mids en caso de mayor contenido de
glaseado o si se han fundido entre si las p1ezas)

Para los productos congelados en bloque en envases listos para el consumo
(también para productos glaseados individualmente, que se han fundido entre si
durante el almacenamiento) puede aplicarse el siguiente procedimiento
(preliminar): El bloque o porcién previamente pesado se coloca en un tamiz de
capacidad suficiente y se sumerge en el baifio de agua. Presionando ligeramente con
los dedos se separan y se quitan una a una las porciones desglasadas. Si quedan
todavia residuos de glaseado, se vuelve a sumergir brevemente el producto.

6. Determinacién del peso neto "B"

Tras secar el agua adherida con una toalla (sin ejercer presién) se pesa
inmediatamente la muestra o submuestra desglaseada. Se calculan individualmente
los pesos netos de las submuestras Bl-n.

7. Determinacién del peso del glaseado "C"

Peso en bruto "A" - peso neto "B" = peso del glaseado "C"

8. (Calculo de las proporciones porcentuales

"B"
% del contenido neto del producto "F" = c-e---- x 100
"A'l
'IC"
% del glaseado - referido al peso "G" = - x 100
en bruto del producto "A"
Lol .
% del glaseado - referido al peso "H" = ------- x 100

neto del producto "B"
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ALINORM 91/18 - .
APENDICE IX .

ANTEPROYECTO DE ENMIENDA A 1A NORMA DEL CODEX PARA LA CARNE

DE_CANGREJO EN CONSERVA
(CODEX STAN 90-1981)
(en el Trémite 3 del Procedimiento)
Incluir lo que sigue en la Seccién 4, Aditivos Alimentarios:

Varios

Etilendiaminatetracetato - 250 mg/kg de -
disédico cdlcico (CaNa2 EDTA) producto terminado




